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DIRBCCIÓMi-ADMINISTRACION I
- OetfO:; del _ Qermen ¿ nümi 29  ̂ i^lnoipal, 

Teléfónp núm. 2*649.

VBNTA DB BJBMPL ARBS í - ¡
Mlnliterio cíe la Qebemaefón, planta beila. 

tfúmero suelto, 0 ,60,

S ü i V t A R I O  —

oflélál.

ISinisterío de Hacienda:
Meal decreto relativo á la comtiiución del 

Querpo de Profesores mercantiles depen
dientes de este Ministerio.—Páginas 22í 
á224.

Mínfeterio de !a Guerra:
Meal orden disponiéndo se devuélvan á  los 

individuos que flgt^an en la relación que 
se publica las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 224 y 22b.

lililterio de InstniecMa P W a i lellaé irtei;
Beal orden nombrando Inspectora auxiliar 

de primera enseñanza dé la provincia de 
Alicante á Guadalupe Delgado Pine- 
dá,'^Página225^,

Otra Ídem Catedrático numerario de Admi
nistración de Sociedades mercantiles é 
industriales, Contabilidad andlüica y  
Banca, Bolsas y sistemas monetarios de 
la Escuela Central de Intendentés Mer- 
cmiiíes á D. Basilio Garda y  Galdáca- 
no.'—Página 225.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la 
provisión de la plaza de Profesora de en
trada para la ét^scnanza de Música de la 
Escuela del Hogar y  Profesional de la 
Mujer.—Página 225 y 226.

Otra ídem id. id, la provisión de la plaza 
de Profesor- especial de Derecho usual. 
Nociones de instrucción cívica y^Degisla-

cíón mercantil de la Escuela del tíogar y 
Profesional de la Mujer.—Página 226.

otra ídem id^ id. la provisión de la plaza 
de . Profesor de ascenso para él primer 

. grupo de las enseñanzas y  prácticas del 
Hogar (Higiene, PuericuUura, etĉ J déla

i. Escudar del Hogar y Profesional de la 
Mujer.—Página 226.

Ministerio de Fomento;
Eeal orden aprobando los programas co

rrespondientes á las asignaturas ^del ier- 
cer curso de las Escuelas de Peritos Agri- 
cólas.—Páginas 226 á  231.

Otra disponiendo se haga scdfér á  los indi
viduos y  entidades que figuran m  la rela
ción publicada en la Gaceta de 3 del ac- 
iúál que desean concurrir al c<^curso para  
adquisición de 44 auiómóvileé, con destino 
al servicio de Obras PúbUcaSy ^  no 
serán admitidas al concurso las proposi
ciones en que no conste claramente los ta

lleres ó fábricas, esiablec'dos en España, en 
que debé efectuarse la construcción de di
chos coches.—Página 23í.

Admlnfstraoldn Central̂
EstAi>o.-~Subsecretaría.—Sección de Co

mercio. — Anunciando que el Gobierno 
Federal Suizo ha prohibido la exporta
ción de su territorio de los artículos que 
se publican.—Página 23í.

Gracia y Justicia.—Títulos del Eeino.--^ 
Rectificacióná lasresoluciones^adoptadas 
por este Ministerio en él segunda trimes-

- iim del año actual.

Dirección General de los Registros y del 
-Nombrando para desempe-
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A «. e . ^  Eet Don AHoitóo XIII (q. D. g.),
W. Ja EeIka Dona Victoria Bugenia y 

BS, el Príncipe de Asturias é In-
sin novedad en su impor-

 ̂pe igual benedclo disfrutan las demás 
►*»ciiaa de la Augusta Familia.

EXPOsroiCHsr 
,.SEÍÍOR: Las funciones encomendadas 

á los Profesores mercántiles en la admi
nistración de los tributos han venido cre
ciendo durante el último decenio, así en 
extensión como en importáhcia, sin que 
este desarrollo responda á plan 
tico alguno, sino á las necesidad# da 
cada momento. El dafío principal que 
esta carencia de plan sistemático ha pro 
ducido consiste en la falta de correspon
dencia entre la importancia dO las facul-

ñar interinamente los Registros de la Pro
piedad de Agreda, Bandey Puerto de Ca
bras, á los Aspirantes á la Judicatura 
q%{é Sé mencionan.—Página 234,

MAniNA.---'Dirección General de Navega
ción y Pesca MarltimA á los na-

-Grupo 7.—Página 234.

Instrucoióií Pública.—Subsecretaría. — 
z AMrnMamda á concurso la promisión de Id 

plaza de Profesora, especial de la ense- 
" ñanza de Música, vacante en la Escuela 

dét Hogar y  Profesional de tá Mujer.— 
Página 236.

Idem id. la provisión de la plaza de Profe
sor de término correspondiente d la ense
ñanza de Derecho usual. Nociones de Ins- 

: irucción cívica , y  Legislación merccmtil, 
vacante en la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer.—Página 236.

Idem id. la provisión de la plaza de Profe
sor de término correspondiente á las ense
ñanzas y prácticas del hogar, primer gru
po (Higieñe, Puericultura, etc.), vacante 
en la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.—Página 236.

AjrBXO l.®—B olsa.—Obsssvatorio Obu- 
TÉAli IffBlÉcmó —
Admiiíikkeagión PRÓviNcaAii. — Admi
nistración McNmiRaj;..—Anuncios <>ri- 
CiALES ¿e la Compañía francesa de segu
ros Le Phenix, La Mutualidad Hispano 
Francesa, Junta Sindical del Colegió de 
Ageñtes de Cambio y Bolsa de Madrid y 
Banco Quipuzcoano.

Anexo 2.®—Edictos.
Anexo 3.° — Tribunal Supremo.— Sala  

DE LO CoNTBNóiÓso-Administrativo.— 
Pliego 50.

tadeS concedidas á los Profesores mer
cantiles y las garantías para la selección 
dél personal. Hasta la promulgación del 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 
ha imperado el, libre nombramiento,, sin 
otró i^quísito que el título profesional, 
régimen á que puso fin el Decreto citado, 
estableciendo la oposición como medio 
único de ingreso, aunque hasta ahora no 
se  hRhía implantado.

En el proyecto adjunto se mantiene el 
principio de la oposición; pero se adicio
na con preceptos que tiendon á obtener, 
ademáe de la garantía científica, aque-
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las otras da orden moral y práctico qne, 
si siempre son convenientes, resultan, en 
relación con los sersrieios que prestan los 
Profesores, mercantiles á la Hacienda, las 
más apetecibles.

El derecho vigéiite establece la compa
tibilidad entre el sistema dé oposición y 
la  cesantía por conveniencia del servicio. 
Este régimen ha parecido al Ministro que 
suscribe absolutamente necesario, y lo 
mantiene en el proyecto de Decreto como 
nueva afirmación de la necesidad de que 
el empleado rinda el servicio debido á la 
Administración para estar seguro de su 
permanencia en el cargo.

Pandado en estas considef'aclohes, el 
Ministro que susciibe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad- 
Juffito proyectó de Decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1915.
SEñ OK:

-  'A D. R  P. ele y . lU
Bnplla!,

f ^" EHAI* DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  El personal de Profesores

mercantiles con derecho á ocupar las pla- 
asas & ellos asignadas en las pfentas del 
Departamento de Hacienda estará consti
tuido:

a) Por el Cuerpo de Profesores, con 
nonibramiento definitivo.

¡bj Por los aspirantes en periodo de 
prácticas, con nonibramieiito interino.

El ingreso* y ascenso de los referidos 
funciooario*s se ajustarán, dentro de los 
preceptos del artículo 26 de la Eey de 21 
de Julio  de 1876, á las reglas que se esta- 
lileicein en el presente Decreto, y, en cuan
to no so opongan á las disposiciones de 
áiiSto, iSCii’án taiiubién aplicables^ á  dichos 
funcionarios los preceptos de carácter 
general, relativos á los empleados de 
iHaojondi, que se hallen vigentes en la 
■dualidad, y los que en lo* sucesivo se 
dictien.

Art. 2:,® Conístifitijrá el Cuerpo loa Pro- 
feao'reis aprobarlos en óposioión practica^ 
da á este efecto*, mientras no sean sepa
rados definitivamente do! servido ó re
nuncia srjn voluiitafi amento á pertenecer 
S aquél.

Art. 3."̂ Se ingresará en el servido 
p'Oir la. caleg'or'a do Oficial de segunda 
©lase;.

ArL 4.® Do cada tres vacantes de Ofi
ciales de segunda clase s© proveerá la 
prim era po*r reposición de un cesante de 
la iniaina ciase, pertenedóníe al Cuerpo, 
y las otras dos serán cubiertas interina
mente por ndíifibramientó d© aspirantes, 
mediante concurso*, entre individuos que 
posean ©1 corr espon álen te título aca
démico.

Art. 6.® El concurso á que se refiere 
el artículo anterior , se anunciará m  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de ios dos me
ses siguientes á la fecha de la vacante ó

I vacantes que se haya de proveer, y la ca
lificación habrá de realizarse dentro del 
mes siguiente á la terminación del plazo 
de admisión de las sólicitudes. Este últi
mo plazo no podrá exceder de treinta 
días. .

Mi número de soliciíantes aprobado en 
cada concurso ño podrá ser en ningún 
cáso mayor que SI de vacáñtes correspon
dientes á este turno que existan en la fe
cha de la calificación. Para ésta se ten
drán en cuenta íes méritos de los sqíici- 
tantes, por el siguiente qrdon:

1.® Servicios ál Estado en el Departa
mento de Hacienda, iin  liota desfavo
rable.

2.® Servicios de contabilidad en enti
dades particulares, debidamente justifi
cados.

8.® Expedientes académicos de los in
teresados; y

4.® Otros méritos alegados,
No obstante lo previsto en él párrafo 

anterior, cuando los méritos referidos en 
el núm ero 2.® fuesen .excepcionalm0n|;e 
relevantes, la Jun ta  calificadora podrá, á 
los efectos de la calificación, equipararlos 
á los del número 1.®

La calificación del concurso compete á 
la Jun ta  de inspección dei Ministério dé 
Hacienda. Los solicitantes áprobados se
rán  clasificados córrelativamente por. or
den de méritos, y serán nombrados con 
carácter interino.

La exclusión én un conéürso no priva 
al excluído de la posibilidad de ser ad 
mitido en otro posterior.

Art. 6.® Los nombrámientós definiti
vos de Oficial do segunda clásé habrán 
de recaer en individuos del Cuerpo. ^

ArL 7.? Solamente serán ádmitidbs á 
practicar los ejercicios de ópósM óá páfá" 
el ingreso en el Cuerpo, los aspirantes 
que hubiesen prestado servM o como ta
les al menos dieciocho meses, día por 
día, y que fuerén declarados aptos por la 
Ju n ta  de Inspección.

El aapirailte que hubiese cesado j)or 
causa que no llevé apávejadá la separa
ción definitiva del servicio, antes de tér- 
m inar el período de prácticas á que se 
refltere el párráfb anterior, podrá ser nom
brado con el &isínó carácter en otro con
curso y completáh dicho péríddb para ser 
admitido^á'oposicióñ; pero césárá én el 
servicio desde el día í.® del mes inmedia
to siguiente á aquel én que lo complete.

Los aspirantes serán asignados M  el 
período de prácticas á ía Administración 
central, debiendo cada uno de ellos pres
ta r 8 US. servicios durantor dicho péríddb 
en la Dirección General de Gontribuéio^ 
nos,y en J a  del Timbre del Bstadó por 
tiempo aproximadamente Igual.

La.xifiél^^ióñ de.ap titud  parala-opov 
sici óul compete A la Ju n ta  4©. Inspección, 
y se basaráten los informes de los Jefes 
de los servicios. á que, hubieren egtado 
adscritos íoé solicitantes.. durante el: pe
riodo de p r^ tic a s . Los informes eerán

reservados y se referirán á la conducta 
del em pleado en las oficinas y á su ren
dim iento de trabajo. Este rendimiento se 
expresará con el porm enor posible, y m o
tivará las ealifiGaGiónéB siguientes: insu
ficiente, mediano, e>draórdíñário. El ren
dimiento insufletenté producirá en todo 
caso la  exclusión del interesado. Respec
to de los demás aspectos de la conducta 
dei empleado, la calificación se íim itará 
á expresa r  si aquélia ha sido ó no satis
factoria. En éste último caso, habrá de 
hacerse iiécesariamente por unanimidád, 
y p r  oducirá la exclusión dcl interésado.

Todos los aspirántes que tengáit térmi- 
nado el período de prácticas en la fecha 
en que la Jun ta  de Inspección dé comien
zo á la  calificación dé ápíittíd párá I t  
oposición, habrán de ser calificados, si 
ya no lo  hubiesen sido para uña convo
catoria anterior.

N ingún aspirante que calificado como 
apto en la fecha en que comiencen los 
ejercicios de oposición, dej.ase de tomar 
parte  en éstos, podrá seguir prestando 
servicio. ’  ̂ •

Art. 8,® Los ejercicios de oposición h a 
brán  de comenzar áñtes de tráñscúm dqs 
dos años desde la fecha de cada cóñéur- 
áo. Los ejercicios constarán 4 e  dos par
tes. La prim era tendrá por fin el eyanien , 
de la coñapétenoia do los opositores én 
las discipíiñás siguientes:

q /  Ecónoniia política pura y aplL 
cada.

h) Hacienda pública.
e) Distitucionés de la Haciendá públi

ca española.
^  Dei^cbd mercántiL
e) Derecho adm inistrativó éspáfioi.
f) Teneduría: y '
g) Tecnología.
Gompondrán el Tribunal calificador el 

Director general de Oontribucioüés ó el 
del T lnibre del Estado, Presidente; un 
Profesor de Hacienda pública, otro de 
Derecho m ercantil y otro de Derecho ad
ministrativo, todos ellos de Universidad 
del Reino; un Profesor de Economía po
lítica y otro de Teneduría de Escuela ofi
c iar de CóineFcio, y un Profesor da la Es
cuela Central de Ingénieros Indésíriales

Así el Ministra como el T ribunal ealift- 
cadór podrán acordar la formación de- 
ciiestionarios, pero en ningún caso los 
ejercicios basados^^OT olios éxéfiiifáñ del 
examen libre do cada opositor pqr los . 
Profesores^ deL Triininál dürañté el nú
mero de sesiones necesarias para formar 
juicio suficientemente fundado deigrad^ 
dé preparación de aquél en todas y cada 
uña de  las disciplinas referidas.

. Podrán exam inar de cualquiera de - 
; ellacs tódoB y cada uno de los individuos 

délTribuñai, Los Frdfosóres qhe deéste^ 
form en phrte ésfaráh obligados % exami
n a r  délas materias que respectivañiehtq^ 
■pe leAasIgnoñ á eséeféétó'óñ lá'sesíófi'de' 
constit uciónfiéfTribuñái, á ii 
m  publicará por bdicto:
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Todas las disciplinas referidas tendrán 
idéntica inip-)? tancia á los efectos de la 
calificáción de esta prim era parte de los 
ejercicios. En consecuencia, el número 
máximo de puntos de caliñcación será 
igual para cada materia, y  la  calificación 
general del ejercicio se obtendrá sum an
do io s  parciales. El máximo de puntos se 
acordará por el Tribunal a l constituirse 
y s e r á  también publicado por edicto.

S e rá n  reprobados ios opositores que no 
obtengan al menos un tercio del máximo 
de puntos en cada m ateria y la mitad del 
máxlíno en la calificación general de esta 
p r ^ r á  parte de los ejercicios.

I¿a segunda parte tendrá por fin exa
m in a r  el aprovech amiento de los oposi
tores en el despacho de asuntos adm inis
trativos.

Paracáliflcar á los opositores en esta 
parte de los ejercicios, se nom brará en 
c a #  ; C ^  una Comisión coinpuosía 4e 
uno de los Directores generales referidos 
en el párrafo segundo de este artículo, de 
dos Jefes de Administración de la Direc
ción del Timbre del Estado y de otros 
dos de Ja de Contribuciones.

La calificación se hará en forma análo
ga á la prevista para el rendim iento de 
trabajo en el párrafo cuarto del artícu
lo 7.® nota de insuficiencia producirá 
la exclusión w 

Art.9.® El opositor que aprobado en 
algún ejercicio dejase de presentarse á 
los §iguiertes, no será comprendido en 
la cáiificación general á  que se réfiere el 
artículo siguiente. Tampoco será com
prendido en ella e l opositor que se re tí
rase durante un ejercicio, por causa que 
el Tribunal ó la Comisión en su caso es
timaren justilieada.

La no inclusión en la calificación ge
neral en los casos del párrafo anterior no 
priva 4 los.Ínteresados del derecho á to- 
aa^arpp^te en oposiciones ulteriores.

Art. 10. Terminados los ejercicios de 
oposición á que se refiere el artículo an
terior , la Jo ji ta de Inspección del Minis
terio de Hacienda) prácticarái.

 ̂ La calificación general de los opo
sitores; y

2.9 La clásificaeióh para ingreso en el 
Cuerpo, :

Para la calificáción general de los opo- 
sitorea? la Junta procederá en la siguien
te forma: el rendimieíito éxtraordinarlo 
de trabajo en el periodo de prácticás, y 
ol aprpyechamierdo asimismo extraor- 

d ^ p s tta jjp  e n . la segunda jpajfe 
, tendrán
la mismá impóidahcía relativa, y á cada 
^no de ellos se asignará un número de 
puntos igual á la mitad del máximo que 

ubiere fijado para la calificación ge- 
ueral de la primex^a parte de dichos ejer
cicios de oposición. E l  rendimiento ordi- 

p'io y el aprovechamiento asimismo ór- 
 ̂no darán lugar á puntuación. La 

^ficac ió n  general de los opositores se
endra sumando el total de puntos de

opositpí*, -

Serán reprobados pn la ealificación ge- j 
neral los opositores que no tuviesen un 
númeVo de puntos supeñor á un cuarto 
del máximo. Este máximo^ será igual á l  
duplo del previsto para el examen de 
competencia.

La clasiñcación para el ingreso en el 
Cuerpo se hará con absoluta separación 
para los dos siguientes grupos:

a) Opositores que a tuv iesen  en ser
vicio activo en la fecha del comíénzo de 
los ejercicios do oposición; y

h) Los demás opositores.
En cada grupo, el orden de clasiñca

ción se fijará dei modo siguiente: él ma
yor número de puntos en ía calificación 
geiieral otorga siempre;prelación; los in
dividuos que tengan el mismo número 
de puntos 80 ordenarán con arreglo al 
tiempo de servicios como aspirantós, y 
de los que tuvieren también igual tiem 
po de servicios se colocarán prim ero los 
de más edad.

Art. i l .  La exclusióü en los casos del 
párrafo cuarto dei artlcfifoT.*^ y la repro
bación en la oposición llevará aparejada 
la separación definitiva dei servicio des
de la fecha de la calific'áVión correspon- 
dienté.

Art. 12/ Él ingreso fen el Cuerpo de 
todos los opositores ó que se refiere él 
penúltimo párrafo dei artículo 10, sé hará 
en una promoción ccn la fecha de la cla- 
sifleación para el ingreso, figurando p ri
mero los del apartado a) de dicho párra
fo por su orden, y ^o.Tuidamente los del 
apartado por el sn /o .

Los individuos comprendidos en el 
mencionado apartado Recibirán, con 
la fecha de su ingreso en el Cuerpo, I6s 
nombramientos definitivo^ ]para‘ las pla
zas que hubieren deseiupefiado como ásr 
pirantes y que ilo  hubieren sido supri
midas hasta la fecha. do la clasificación. 
Los demás individuos dé la promoción 
quedarán en la 'siíuáción de excedencia 
forzosa desde la misma fecha.

Desde él día de lá convocatoria para 
las oposiciones hasta el síg^jiiente ál de 
la clasificación general para el ingreso 
én el Cuerpo, quedarán en suspenso los 
turnos á que so refiere el artículo 4.®

En consecuencia, las vacantes que se 
proiiuzcait durante ese tiempo, y que no 
Jlueren^büupa'^s por excedentes, se cu- 
brirán con lo^ individuos do la  nueva 
pronSociÓn que de otro modo hábpían de 
quedar en situación de excedencia for- 
zosa. ' ' ;

Art. 13. De cada tres vaoantee do Ofi* 
cíales de prim era clase y de la^ demás 
categorías y clases superiores, so provee
rán: las dos prim eras, por ascenso do 
funcionarios activos del Cuerpo de la ca
tegoría y clase inm ediata inferior, y la 5 
tercera, por reposición dé un cesante de  ̂
igual categoría y clase de la vábante. ^  ] 

Art. 14. Los ascensos se otorgarán por 1 
orden riguroso de escalafón.

Cuando el funcionario á quien corres
ponda isconder no reúna ías condiciones

exigidas en la regía 3.  ̂ del artículo 26 do 
la Ley de 21 de Julio de 1876, se le confe
rirá  la vacante en comisión, hasta que 
cómpíéte el tiempo de servicios previsto 
en dicha regla.

Art. 15. En el turno de reposición de 
ce ||n tesj el l^inistro elegirá libremente 
éntre los que figuren en el escalafón res
pectivo.

Art. 16. Se considerará consumido un 
turno cuando no exista funcionario que 
reúna las condiciones exigidas. Se excep
túan, sin embargo, los turnos de nom- 
brámiento de aspirantes á que se rofiere 
el artículo 4.^

Cuáíiuo en un turno deva^oenso no 
áceptáí- el destino el funcionarió á quien 
en prim er iugar corresponda, se nom bra
rá  a l  que le higa, y así sucesivamente, ex
presándose entonces en el nombramien
to la circunstancia dé haber renunciado 
los que tuvieren preferente derecho.

Art. 17. En los casos de reforma de 
planta, con reducción del número de pla
zas, cesarán en el servicio activo otros 
tantos füncionarios de la respectiva cla
se, con sujeción á las siguientes reglas:

1.® Tratándose de Oficiales de i?egun- 
da clase, prim ero los aspirantes, y á m- 
guida, en caso necesario, los individuos" 
del Cuerpo. De io s aspirantes cesarán: 
priméro, los de menor tiempo de servicios 
efectivos; si tuvieran igual tiempo de ser
vicios y procediesen de distintos concur
sos, primero los del concurso más mo
derno, y si procedieran del mismo con
curso, por el orden inverso al de la cali
ficación do éste; y

2 .9 . Los individuos del Cuerpo cesa
rán por orden inverso ai del escalafón.

Art, 18.. Serán considerados como ex
ceden'es forzosos;

а) Los Profesores que cesaren en el 
servicio activo en lo 5 casos del artícu
lo 17. - - ,

б) Loe que fueren elegidos Conceja- 
les; y

c) Los comprendidos en el apartado b) 
del artículo 10.

Arf. 19. Serán considerados como ex
cedentes voluntarios; _

a) Los Profesores q u e  obtuviesen y 
acept§isen representación parlamentaria.

b) Los elegidos Diputados provincia
les que acepten el caigo.

c) Los que pasaren á servir destino no

un .ipstanGÍa, 
lá declaración de excedencia en las con
diciones del artículo siguiente.

Art. 20. Podrá concederse la exceden
cia, á petición del interesado, por perío
do no menor de un afío.

La excedencia en este caso podrá ser 
prorrogada por períodos mínimos de un 
afío, á petición del interesado, y siempre 
que lo perm itan las necesidades del ser
vicio.

No podrá concedérsé íá  excedencia á 
ningún funcionario sosÉéltdo á expedien
te
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Dentro de los últimos treinta días del
período de excedencia, el interesado ha^ 
brá de solicitar la prórroga de ella ó el 
reingreso en el serviciOiEn otro caso, ter
m inado el plazo de excedencia se decla
ra rá  cesante ál interesado, incluyéndole 
en la parte correspondiente del escalafón.

Art. 21. La situación dé excedencia 
solamente es aplicable á  los individuos 
del Cuerpo, y suspende, á los efectos le
gales, la prestación de servicio. En con
secuencia: 

a) El funcionario eísccedente no perci
birá el rueldo ni los emolumentos del 
cargo.

N'o se le computará el tiempo de 
excedencia como de servicios en la cla-
se; y ■ _ \

n) No- podrá' .-aseender' m ientrai per-' 
manezca excedente.
, A.rt,,. '-S2, 'Los 'íuncipnarios -"©xcedéntes 

tondrán derecho á ocupar fuera de ̂ tur
no las plazas que vaquen de su cate
goría y clase. La preferencia del derecho 
en los casos de concurrencia se ajustará 
á las siguientes reglas: ■

1.  ̂ Concurriendo excedentes volunta
rios y forzosos, tendrán estos últimos de
recho preféreiite. ," • '■ ■ '■

S.®' Los excedentes forzosos serán 
nombrados por el orden de escalafón. Se 
.'xceptuaráii de esta regla los excedentes 
ior razón de cargo concejil, que tendrán, 

tiesde que cesen ' ©ii 'éste, derecho prefe^ 
rento al de los dem ás., ' ■

S.®- Los excedentes voluntarios re in 
gresarán por el orden de inscripción de 
las solicitudes respectivas. '

Art. 23. Los nombramientos,^así inte- 
iiios como definitivos, y los ascensos,,se 

' ítorgarán por el Ministro de Hacienda, y 
babrán de expresar'para, ser ejecutivos’ 
1 turno y  la  disposición de este'DecretO ': 

cuya/virtud 'hayan sido, conférldos;.."''''' 
Art. 24:. Las ceisantías podrán' ’decré-'-

tara©: ■■ ' ■■■ ■■ ' ■ . ■ ■
o) P o r conv'en:ie'Hcla'del■■ serviclo?’̂ y 
tiI Por falta grave com probada,©n..ex- 

’pierlienle gubernativo, con audiencia del 
in;teresado^,. ■ ^

La cesantía llevará aparejadas en este 
íiltimo caso la separación definitiva del 
'servicio y la exclusión del'Cuerpo.

Art. 25. El escalafón comprenderá so- 
amento los Profesores del Cuerpo. Cons- 

''Ará de tres partes, á saber: primera, de 
Cimcionarios activos; segunda, d© exce
lentes, y tercera, de cesantes.

En' cada- una ̂ do '©stas' parteé'■■íériii , 
sificados por orden jerárquico de cate
gorías y clases los funcionarios en ella 
comprendidos.

Los füncionarios activos serán ordena
dos correlativamente dentro.de cada cla- 

, 80 por el tiempo afectivo de servicios en 
la misma copxo tales |ndiyidups deÍ C 
po. Si el tiempo efectivo de servicios fue
se iguaí se ordenarán qon arreglo al or
den de su ingreso en el Cuerpo, 
r Los funcionarios excedentes se clpifi- 
carán separadantente en dos secciones, 
que comprenderán: la primera, los exce
dentes forzosos, y la segunda los volun
tarios, ordenados los forzosos según su 
mejor derecho para el ingreso en el ser
vicio activo, y los voluntarios por el or
den de fechas de las declaraciones de ex-

Los funcipnarios cesantes se ordenarán 
de modo análogo al prescrito para los 
activos. . . .  :

Art. 26. L o s. funcionarios excedentes 
y los cesantes que ingresen en el servicio 
activo se colocarán eh la parte primera 
del escalafón, con arreglo á los preceptos 
siguientes; . , r

1.® Los Oficiales de primera clase y 
los, individuos de categorías superiores 
ocuparán el lugar que en la respectiva 
clase les corresponda, á tenor de lo dis
puesto eií el artículo anterior para la cla
sificación de los activos.

2.̂  Los Oficiales de segunda clase que 
hubiesen prestado, servicio como indivi
duos del Cuerpo conservarán durante el 
tiempo, de excedencia 6 de cesantía el 
número que tuvieran en la clase al que
dar excedentes ó cesantes y reingresarán 
con el mismo. Si durante el tiempo déla  
cesantía ó de la excedencia se hubiera 
reducido el número de plazas hasta des- 
aparecer^la que correspondía a l número 
que á tenor de lo dispuesto ©n el párrafo 
anterior habría de corresponder al refe
rido excedente ó cesante, éste se colocará 
á seguida del último, activo; y

Los Ofi^ciales de segunda clase ex
cedentes que no hubiesen prestado ser
vicio como individuos del Cuerpo, se co
locarán á continuación del último ac
tivo.̂ '

Art. 27. .La Subsecretaría del Ministe
rio publicará anualmente en la Gaceta 
DB MadriU el escalafón referido al día 
31 de Diciembre del año inmediato ante
rior. \  , r

Dentro de los primeros diez días. , do 
cada mes, se publicará én. el. mismo.pe- 
rlódíco oficial, la relación del movimien
to dél personal, correspondiente atropes 
anterior, incluyendo lós aspirantes en 
periodo de prácticas, con nombramiento 
interino.

j DISPOSICIÓN TítANSlTOBIA

V Los Profesores mercantiles que en la 
actaalidad sirvqn plazas á ellos asigna- 

. das en las plantas de la Sección 9.® del 
presupuesto de gastos vigente, serán con- 

I siderados como pertenecientes al Cuerpo 
i á todos h)s efectos del presente Decreto. 

Los referidos funcionarios seguirán cla
sificados en la parte primera del escala
fón en la forma actualmente establecida 
mientras no cesen en el servicio activo ó 
cambien de categoría ó clase. Desde que 
cesaren en  el servicio activo ó ascendie
sen de categoría ó clase les serán aplica
bles los preceptos correspondientes del 
presente Decreto. Los servicios en la cla
se se contarán siempre desde la fecha de 
la toma de posesión como individuos de 
la misma. ^

Los cesantes que no hubiesen sido se
parados : definitivamente del servicio y 
los excedentes á su instancia, en la fecha 
de publicación de este Decreto, serán asi
mismo considerados Cómo individuos del 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

■ 'ALFONSO; A
Ministro de Hacieiidft,

fiabíno Bqgailah

i m s t ó y y i G
i.;.;,,,.,., :, KÉAI( .OBI>HN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner . que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu-̂  
cif el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago e;xpedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la  citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qué 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Réglaméhto 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden Ip digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1915.

EOHAGm
Señares Capitanes generales dé las l.% 2.®

3.% 4.®, 6.® y 8.® Regiones y de Baleáres,
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Relación gué se tUa*

NOMBRES 

d b ¡ l o s  r e c l u t a s

Boígio Fernández Corral.. - • 
Aiiídfiio Cáí^ró TánaáybV*.. 
MMnelMora Tiínénez.. . .  *. 
Manuel Peña Vaquero . .. . . .  
Miguel Carbacho Sáiicliez... 
Victoriano Arroyo A rroyo.. 
Juan Buque Bonilla. • • • * • • •

Eloy Baniírez Maffez ..........
Carlos Bacal L in a res .. . . . . .
Rafael Gómez Pavón ,  ̂• *. • •
Jqsé Cervelló Ríus    ..........
Femando Belmonte Mone

dero.. •---- -- . . •. •. • • i- •
El mismo . .. . . . . . . . . . . . . . ,
Valentín Antuñano Corral..

José María do Básterra Ba< 
gualdo . . . . . . . . . . . . . . . . . •

José Rodríguez Gómez .. . 
El mismo . . .  . . . .  — ••••••
Eulaiio Gallego P ern as. . . .  ■
El mismo  .............
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Miguel Segura Arrecio . . . .

1912
Í^ 3
1915
1915
1915
1915
1915

1013
1912
1915
1914

1912
1912
1915

1915
1912
1912
1912
1912
1912
1915

PtTNTO 
Bí? QÜK FüSaON ALISTADOS

Ayuntamiento.

M iguelturra 
O süña... C . 
tEspártináS^ 
Coria del Río 
M ontelláño., 
Sevilla . . . . . .
Agüllar dé la 

F ro n te ra .. 
La L ín ea .. . .
Alcantarilla. 
La U n ión ....
V ilaseca... . .

T a rrag o n a .. 
Idem —  .. 
San Salvador 

del V alle ..

B ilbao. .
O re n se ....
Idem.........
Id em ... . . .
Id em ... . . .
 ̂Idem .
P a lm a . . . .

ProTinoia.

Ciudad Real.
Sevilla..........
Idem .............
Idem .. . . . . .
Idem ............
I dem. . . . . . . ,

Córdoba., . .  
Cádiz . . . . . .
M urcia.......
Idem    .*
T arragona,

Idem.
Idem.

Vizcava.

B ilbao. . .  
Orense . - . 
Idem .. . . .  
Id e m ... . .  
Idem.» - . .  
Idem»-. • * 
Baleares ^

CAJA
DK REOLCTA

Mad RealrlO» -
Osunáj 21. .. 
Sevilla, 18. .. 
Idem*^ - • - . * - 
C tre ra ,'19 ;.» 
Sevilla, Í8. ».

Lucena, 23. .. 
Algeciras, 29. 
Murcia, 51... 
Cartagena, 53 

,7 2 .. .

Idem..
Idem.

Bilbao, 86 ..

I Idem ....- r.
I Orense, lOB.
, Idem .,........
¡ Idem...........
I Idem.*........
, Idem...........
, Palma •. . .  •

F E C H A
DB LA " 

OABTA DB PAOO

23 Mayó 1912,- 
8 Pebró. 1913. 

29 Enero: 1915
29 Díé. 1914.. . 
26 ídóm 1914. 
iTFebró: 1915.

11 Enero 1915. 
15 Febro. 1913. 
31 Enero 1912:
8 ídem 1915.. 

28DÍC. 1914...

9 Febro. 1912. 
26 Agqst.o 1913

21 Enerod915.

17 Febro.. 1915. 
r31 Mayo 1912.. 
31DÍC.1913...
30 Mayo 1912.- 
25Sep.. 1913... 
26Jdem 1914., 
SDiEnéro 1915-

Ndmcro 
de ia carta 
de pago.

585 
40 

1.183 . 
1.534 
1.004 

437

28
118
682
188
168

 ̂ 206 : 
591

229.

323
930
126V
813
113
246
598

Delegación
de

Haelenda 
q u e e x p i d i ó  

la
earta de pago.

¿ac rtinte- 
grada

Pes&tr.s.

! Ciudad Real.i
S ev illa  I
Idem . . . . . .  I
Idem ..........
Idem ..........
I d e m. . . . . .

Córdoba... 
Cádiz. . . . . .
Murcia . . . .
C artagena. 
Tarragona.

Idem . 
Idem.

f 3 ze a y a__

I d e m. , . . —  
O rense... . . .
I d e m. . . —  
Idem . . . . . . .
I d e m. . . .  .C.
Id é n i.  ----
Baleares. . . .

LOOO
500

1,000
1.000
LOOO

500

1,000, 
1.000 

500 
1.000 

500

500
250

500

1.000
500
250
500
250
250

1.000

MilSTEEIO DE n sT iiie ito fü B iie i  
í BEllAS ARTES..

.: i E E A L E S  OBDEISTES ... . 
Ilnin. 8r»: En virtud dé l o  dispuesto en 

el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue- 
lá: de Estudios Superiones del Magis-,. 
terio, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Insx>ectora auxiliar de prim era 
enseñanza de la provincia do Alicante, 
con el sueldo anual de 2.503 pesetas, á
D.®* Guadalupe Delgado Pineda, propues
ta por el Claustro do. Profesores de la ci
tada Escuela do Estadios Superiores del 
Magisterio con el núm ero 18 de la  lista • 
general de cali fieacion^, form ada al aca
bar el curso de 1914 á  1915. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocmiiento y demás efectos. Diosi ¿unr-

V, I. muchos años. Madrid 6.. ir Ju 
lio de 1915. .

í’̂ Ol.í AN̂ T̂ES.- 
Señor Director general do Prim era ense

ñanza., . . ^

limo. Si%: S. Mv el R ey (q. D vg.) ha teni
do á bien nom brar á 1). B s i l lo  García 
y Galdácano, en virtud do co n cu rso  espe
cial, con arreglo á la cuarta disposición 
transitoria del Real decreto de 16 de Abril 
del corriente año ^reórganizando las en- 
semánzas de ¿Comercio, Catedrático nu
merario de Administración de Soeiedadés 
mercantiles é industriales, Contabilidad 
analítica, y Banca, Bolsas y  sistemas mo
netarios de la Escuela Central de In ten
dentes mercantiles, con el mismo sueldo 

49 6.500 pesetas, que actuaimeuto

le corresponde por su númerp en el esca
lafón, y 1.000 pesetas jn á s  ppr; razón .de 
residencia.

Por consecuencia de este nombramien
to  ̂ y con arreglo á lo d ispuestoen  el ar-> 
tículo 1.® de Real decreto de 31 <ie Julio  
deÍ9Ó4, se  declara vacante la Cátedra de 
Aritmética, Geometría, A lgébray Cálculo 
comercial que el intéresadó desempeña 
en la Escuela Profesional de Corqercio de- 
'Bílbaqr':-'"/: :

De Real orden lo digo á V. I. p a r a . 
su conocimiento ŷ  demás efectos.. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 16 
de JuUodo 1915.̂

ESTEBAN COLLAl^TES, 
Señor Subsecretar/o do este Ministerio.

]!klérUô  y  de D, Basilio Garciq
y Galdácano.

Ingresó en el -Profesorado de Escuelas 
de Cq¿tercÍQ, cam a. Catedrático. numera*^ 
rio  dé Aritmética y  Cálculps Mercantiles 
de la  Escuela de Santandér. én virtud de 
concursovpdr Real orden de 7 de Jü iíó lie .

Fué trasladado, por reforma, á la Sóc- 
clón Elemental de Comercio del Instituid 
de Bilbao, por Real orden de 1.  ̂ de Ene
ro de 1902, con destino á la Cátedra de 
Aritmética M ercant 1 y Teneduría de Li
bros. ' -

Por.Real orden de 27 de Septiembre de 
1903, en virtud de nueva reforma, sé lé 
nombró en la Escuela Superior de Co
mercio de dicha capital, p a ra la  Cátedra: 
de Aritmética, Algebra y Cálculo Mer-- 
cantil.

Se le nqmbró, por Béal órden de 27 de 
Septiembre de 1912, en la propíá Escuela 
para la Cátedra de Algebra y Cálculo 
Mercantil a l establece^ nuqva prgani^za- 
ción en las enseñanzas mercantiles;:*,"

Actualmente desempeña en da misma 
Escuela la Cátedra de Aritmética, Geome
tría, Algebra y Cálculo Comercial.

Cuenta quiuee años de seryicíos efeeti-

vos deCátedrático num erario de Escue
las dé Comercio y se encuentra compren
dido en la sexta categoría con el haber 
da  6.500 peseras anuales.,

Se halla en posesión de los títulos de 
Doctor en Cienclás Físico-Matemáticas y 
de Profesor mercantil.

Es Profesor Auxiliar numerario de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao desdo 1.  ̂dó Junio de 1903, y ac- 
tualméiite encargado d© la Cátedra do 
Cálculo integral y Mecánica racional, con 
otros servicios que justiftca en diferentes 
curaos.-

FuéProfesor de Rscuela Oficial de Náu- 
tica durante cinco ¿ños,

^Tiene oposiciones .aprobadas á Cáte
dras do Matemáticas de Instiuitos en 
1898,

Ha sido Director de la Escuela de Co
mercio de Santander.

Fué^pensionado en el extranjero por la 
Jun ta  do Ampliación de Estudios para el 
estudio de la Ciencia actiiari al, presen- 
ta n d a ia  correspondiente Memoria sobre 
Seguros de vida y pólizas, etc., que mere
ció censura fávórábre dé la  Junta, dispo
niendo su publlcacíóp 4.

Es autor de las o b r a s  tituladas «Arit
mética» y  «Elementos de Cálculo m er
cantil».

. E s t á p o s e s i ó n  del título profesional 
do Catedrático de Escuelas de Comercio, 
y ha sido Juez de oposiciones á Cátedrars 
de Escuelas de Comercio é Institutos en 
varios T ribunales.,

limo. Sr.: Elevafia á la categoría de Es
pecial, por Real decreto de 9 de los co
rrientes, la  plaza de Profesora de entra
da para la enseñanza de Música en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer,

el Rey (q. P . g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno de concurso entre Profesoras de
a s m s o  y eptrada d6 la misma Escuela
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con arreglo á lo dispuesto én^^^^^jttfcícu- 
lo 2.  ̂ del mencionado Real decí^!B|^^""

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Síulor vSiibsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Elevada á la categoría de tér
mino por Real decreto de 9 de los co
rrientes la plaza de Profesor especial dé 
Derecho usual, Nociones de instrucción 
cívica y Legislación mercantil de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno correspondiente, que es el de con
curso entre Profesores de ascenso y espe
ciales de la misma Escuela, con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento orgáni
co de 3 de Junio de 1913 y Reales decre
tos de 30 de Abril y 9 de Julio de 1915.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 dé Ju 
lio do 1915.

ESTEBAN COLL^KTSS.; 
Señor Subsecretario de esie ikinisterio.

limo. Sr.: Elevada á la categoría de tér
mino por Real decreto de 9 de los co
rrientes la plaza de Profesor de ascenso 
para el prim er grupo de las enseñanzas 
y prácticas del hogar (Higiruío, Puericul
tura, etc.) do la Escuela del Hogar^y P ro 
fesional de la Mujer,

S. M. el REY .(q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión ai 
íiinio correspondiente, que es el de concur
so ontre Profesores de ascenso y especia
les do la misma Escuela, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamenío orgánico de 
B de Junio de 1913 y Reales, decretos de 
30 de Abril y 9 de Julio da 1915.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L  muchos años. Madrid, 16 de J u 
lio de 1915. ESTEBAN COLLANTES. ; 
Beñor Subsecretario de éste MinisterÍQ;

i l l S T S M ^  F O lE T O /

BEALES ORDENES 
limo. Sr.: Form ulados por las Juntas 

de Profesores de las Escuelas de Peritos 
agrícolas, creadas por Real decreto de 11 
de Abril de 1913, los program as de las 
asignaturas correspondientes al tercer 
curso, y hecha la unificación de los mis
mos por la Junta  Constiltiva Ágronó- 
mica,

B. M- el R f.t (q. D. g.) se ha servido dis- 
ponor se aprueben los referidos progra
mas, que regirán desde el próximo curso 
en todas las Escuelas que determina el 
Beai decreto de 2 i de Julio  año últjr

mo, publicárgiose en la Gaceta de Ma  ̂ 1 
DRID á continuación dé esta Real orden. ?

De Real orden Ip comunico á V. I. para 
su conoeiinientp y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 

' 14" de“ Julio de 1015.
UGÁRTE.

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Monteé.

Progr?amais ^  msig:isatiirii9$ ü el
tercer curso lu carrera de 
#éWtéÍ ilirrlí^Ias, que iiau de re- 
¿Ir desde el éu todas
las ICseiietdií.

ISTocioues do Oanadería.

ZOOTECNIA GENERAL
LECCIÓN 1.^

Objeto de la  zooíecnia.—Definición.— 
Historia. — Problema zootécnico. — Los 
ánimales considerados como iñáquínás. 
Bí^sés de la  doctrina zootécnica.

LÉCCIÓN 2.®
Funciones económicas de las máqui

nas animales.—Definición.—Historia. — 
EnumeráélÓn de las funciones economi- 
easwr-Perfección zootécnica.—Manera de 
intorpretarlai—Diferencia entre las m á
quinas animadás y las inanimadas.—Lí-~ 
mites de la especialización.—Ejemplos.--- 
División de la zoofecnia y objeto de cada 
parte.

^  L b ÓGió n  3.®
Elementos anatóraicos: tejidos y apa

ratos del organismo animal.--Elementos 
anatómicos en general. — Defiñición.— 
Elementos anatómicps sólidos.—Células 
linfáticas.—Tejido.—Tejidos conjuntivo, 
ádípósó, muscular, cartilaginoso y óseo. 
EsqttéMo.-^I)eflnición —Formas de los  ̂
huesos que lo componen.—Esquelet de 
los équidos.—R aquis -Cráneo.'- - Apara
tos del organismó ánimal.

LsbciÓN 4.®
Aparato de la locomoción.— Organos. 

Bípedo anterior y posterior; número, for- l 
iiía y uso de los huesos de que están j 
constituidos.—Estética de los cuadrúpe- i 
d,QS.— Definición, -t- Sustentación— Bases i 
de sustentación. —Líneas do aplomo— j 
Ley d(3 paralelism o do las palancas óseas. ! 
Condiciones de'^pei’̂ cción estática;—Dis- ! 
posicionefs viciosa».—Higiene' dé la loco- ] 
moción.—Problema higiénico.—Tiro de : 
carruajes.—Tiro de iñstrüm entos agríco- 1 
las.—Carros de dos y de cuatro ruedas.— I 
Ariiés en general.^A rnés délos équidos. | 
Arnés de trabado.'-•Arnés de los bébidos. j

LÉbÓlÓN 5.^ " ' I
Aparato do la digestión.—Organos.— ? 

Boca. Labios, — Paladar.—Ismo de la ; 
garganta. — Lengua. — Carrillos. —Yelo | 
del paladar.—Dentición: definición é im- '
Íiortancia.—Estructura de los dientés.— f 
Üsmalíe, marfil, cemento y pulpa.—Dién- ; 

tes de los équidos;, fórmula dentaria.— 
Formas de los dientes molares.—Colmi
llos é incisivos—Diferencia éntre los ■ 
dientes de leche y. los permanentes.— ; 
1.® Incisivos de locfíe: 2^  Incisivos per- ? 
manentes.—Eyíybrrióh de los dientes.—  ̂
Cronómetro dentario. I

LEGIÓN 6.® 1
Conocimiento do la edad en los équi

d o s—FundaméntójS que sirven de base. 
P n m ér péHodo.—I ? ,  3.®, y 6.*̂  pe
ríodo.—Conocimiento do la edad del ga- j 
nado aén a ly  m n t e

-.x.; - - /  -  LEGcróN. T.®-'■
Conocimiento de la edad del ganado 

vacuno.—1.̂ ’ Por el. examen de sus dien
tes.—Diferencia do la dentición de los 
équidosy bóvidos.—Fórm ula dentaria.— 
Estructura y forma de los dientes.—Fun
damentos que sirven de basé para el co
nocimiento de la edad de los bóvidos.— 
Periodos: 1;^ 2.®, 3. ,̂ 4.  ̂y Por el
examen de los cuernos.—Ejemplos.—Co
nocimiento dé la edad del ganado la
nar y cab río—Analogías y dlferenciás 
con la denticióji de los bóvidos.—Perio
dos y 3.'̂ —ínfiuencia de la preco
cidad.

LECCIÓN 8.®
Continuación del estudio del aparato 

digestivo.—Glándulas salivares.—Saliva. 
Laringe. — Éxófago. — Estómago de los 
équidos y de los rum iantes.—Intestinos y 
su clasificación.—Examen de cada üña le 
Sus partes eñ los équidoé, bóbidós y óvi- 
doSv—Péritónéo.—Páncreas.—Jugo pan
creático.—Hígado y bilis.

LECCIÓN 9.^“

Función digestiva. — Su objeto.—Ali
mentos.—Definición, clasificación y ori
gen.—Composición elemental y en pria- 
cipiós inmediatos.—Los alimentos consi
derados según su valor nutritivo y su 
volumen.-^Tipo de cada uno de estos 
alimentos.

LECCIÓN 1 0  

Relación nutritiva. — De f i n i c i ó n . — 
Ej  ̂mplos de relación nutritiva.-^Prehen
sión de los alimentos. Masticación é in
salivación. — Deglución. — Rumiación.— 
Digestión estoniacaL—Idem intestinal.— 
GSmosis intestinal.—Defecación.

I ^ C C I Ó N l l

Digestibilfdad de los alimentos.—Coe
ficiente de digestibiiidad y su determi
nación.—Equivalentes nutritivos.—Coeñ- 
oleníe digestivo.— Condimentos,—Bebi
das.

LECCIÓN 1 2  

Alimentación.—Preparación de los ali- 
Meritós.—Ración alimenticia.—Composi
ción de la ración.—Ejemplos.—Distribm 
ción dé los alimentos y bebidas.

LECCIÓN 1 3  , /

Aparato de la  respiración.—Definición. 
Organos. — Ga vid ad es, fosas nasales y 
membraiia pitu itaria .— Laringe, tráquea, 
bronquios y pulmones. Cavidad toráci
ca y pléüM.“ ^Función í x piratoria.—Aire 
atTnosférlco.—:Gaá coiuruido en los pul
mones.-^Fenómeno de la re.spiración.

LECCIÓN 1 4  ' .
Higiene de la  res ; ■ i ración.—Influencia 

de la a ltitud  y del clima en la cantidad 
del aire- respirabie.—Edificios para alo
jamiento del ganado.—Cuadras: orienta
ción y ventilación.—Capacidad, dispoish 
ción interior ó distribución.—Establos y 
sus condiciones, • orientación, dimensiQ^ 
nes, etc.—Apriscos y sus condicionen,^ 
Dimensiones y disposición in terior.^ 
Orientación y ventilación.—Cochiqueras 
y sus condiciones.—Dimensiones, etc.— 
Cuidados higiénicos en general.

LEC CIÓ N  1 5  
Aparato dé la circulación.—Organos.— 

(’orazón.—Funcionamiento del corazón. 
Sistema arterial.—Sistema pulmonar^y 
aórtico.—Sistema venoso,pulmonar y sis
tema de las venas cavas y de la vena por
ta.™ Bazo.— Sistema capilar y sisteíiiá 
linfático.—Linfa.—Circulación de la san* 
gre. ■■ ^

LECCIÓN 1 6

l^qtríción, calorificación y trabajonili^
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q'eiD perátura áni ma3. —Princi pios 
f^íSlaíiSm afe sobre el calor' ammáb— 
Émrgisi^ origen común de la energía.— 
Giasi&ación de la energ ía—Efectos de 
l a s  reacciones químicas en el desprendi
miento do la energía. — Combinaciones 
endotérmicas y exotérmicas.—Composi
ción de la sangre.

'■ ■■'bEOGióN 1?
N u tr í yióm —' Secreción es. — Cal oriñca- 

c i ó n d í  origén del calor animal.—Trabajo 
müsciilár y su origen, — Coníracción 
muscular.— Higiene de la nutrición.— 
Problems liigiénico.—Equivalente mecá
nico de los alimentos.

I.ECOIÓN 1 8  

Aparato de la urinación.—Organos.— 
RinoUés; uretra.—Yojiga y canal de la 
ürétra.^OriUación.—Orina.—Función de 
t ó  tftoúes.—Aparato de inervación. — 
Orgáiíos.—Elementos del sistema nerrio- 
so.—Sistema nervioso de la vida animal. 
JEiicófalo.—Cerebró, cerébeío, bulbo ra 
quídeo y medula esp inal.^  K ei^ io s .-- 
Nervios craneanos y ra^uMeos.—Sistema 
nervídso de la vida o% áiiica:~Fúncioh 
dé la inervación.— Propiedades de los 
neryios.-“Fodcr reflejo de la médiilá y de 
los ganglios.

LECCIÓN 1 9  

Apáratós dé los sentidos.—Definición. 
Apárate del tacto.— OrganGS.— P ie l.— 
Dermis, papilas y corpúsculos del tacto. 
Glándulas de lapieL—Epidermis.'—Pelos, 
crines, lana y vello.—Cerdas.—Capas.— 
Apéndices eÓrneós.—Cuernos, espejuelos, 
cascos y pezuñas.—Función de la piel: 
resjpiraeión, secreción del sudor, tacto y 
regulación de la tem peratura.—Higiene 
de la piel.—Limpieza, esquileo y b a f io .-  
Higieñe deb pie: berraje y sus condi- 
olónes.

LECCIÓN 2 0  

Aparato de la genéración.—Organos.— 
Órganos?,genitales del macho; textículos: 
canales deferentes; esperma; pene.—Or- 
gañós génitales de la liembra: ovario, ú te
ro, y agí na y bulba.—Mamas.— Propieda- 
dei ®  elemento glandular: leche y ca- 
lostrós.—Mamas de la vaca.—Idem de la 
oveja y de la cabra.—Idem de la cerda.— 
Función de la generacióh.^Pecundación. 
Desarrollo del embri ón. — Gestación 
Circulación y nutricióii del feto.—Posi
ción del feto.—Duración y parto.

L e c c i ó n  2 1  

Leyes naturales y métodos zootécnicos. 
Leyes de la herencia.—Definición.—He
rencia individual. — Antojos. — Herencia 
sexuaL^ Influencia respectiva de los 

en cuanto á las fórnlás exteriores. 
DoctriteduLa W  de la madre.—
Consanguiuldad.—Refrescamiento de la 
sangro.—Atavismo.—Ley de reversión.— 
Ley de los semejántés,—Ápáreáinientb.— 
Resumen de la herencia y sus eféctos.

LECCIÓN 2 2

t  tii® la clásificacíón zoológica.— 
Dennicióri del in dividuo. — Díferenoias 
que existen entre los individuos de am 
bos sexóa.—Individualidad.—Diferencias 

pur la edad.—Definición de 
latnuia, raza y especie.

. L E C ciÓ N  2 8  

Caracteres de la especie de ios verte
brados. Métodos de determinación de 
ios caracteres específicos.—Técnica cra
neana ó craneométrlca. — Medidas del 
línk índice ccfá-

co. Indice facial; médicióh de la cara.
áel índice fácial.—Definí- 

g j ^ f e a n e d a d .~ - l d e m  del género.--

:Le c c i ó n  2 4  

Ley fie la extensión de lasrazás .—Área 
geográfica. — Origen de la¥ espíeles.— 
Formación de las razas.—Ley de adapta
ción.—Ley de Malthus.

LECCIÓN 25 
Acliraatación y sus resultados.—Exten- 

sióh de las razas domésticas y sus causas. 
Ley de variación.—Examen de las modi
ficaciones que puede sufrir el individuo: 
1,% en el esqueleto y en la talla; 2.^ en al
guno de sus órganos; 3. ,̂ en la  coloración 
del pelo.

LECCIÓN 26 
Métodos de reproducción.—Objeto de 

los métodos.—Selección en genoLaL—Se- 
1 ección zootécnicá;— Cruzáihiento,— H í
bridos y méstizos.

LECCIÓN 27 
Teoría del criízáhiiéiltb.—Práctica del 

mÍBíMD^^Gnizaniiento continuír Óq)róg#h 
siyo.—Fqt mplo.~ Mestizaje: su teoríá.— 
P ráctieadel mismo,

LECCIÓN 28 
Métodos de gimnástica funcional.—De

finición.—Objeto délos métodoí3.---Teoría 
fisiológica.—Inííiiencia de la giinnástica 
funcional en el sistema nervipso y san
guíneo.—Origen de la actividad orgáni
ca.—Acción fisiológica del sistema sam 
guineo.— Preparación ó adquisición de 
lás costúmbres.—Su influencia en las se
creciones.—Su inflúencia en él éjeréicio 
ó en el trabajo.—Condiciones en que se 
han de colocar ios animales sometidos á 
la gimnástica funcionaL

LECCIÓN 2 9

Precocidad.—Su definición é im portan- 
cial— Es aplicable á todas las razas.— 
Elementos que más directamente activan 
la precocidad.—Teoría del desarrollo pre
coz y activo.—Condiciones pafá adquirir 
ó conseguir la precocidad.—Práctica de 
la gimnástica funcional.—1.° Gimnasia 
de la aptitud digestiva; inflñéncia del 
ácido fosfórico y de la proteína.—2.® Gim
nasia de la aptitud motriz; pféparación.
3.® Gimnasia dé la  aptitud sécrefora de 
las mamas. ^

LECCIÓN 30 
Métodos de •explptación.-^ Definición. 

Enumeración de los métodos de explota- 
ción.*^Condicione8 generales de la ex
plotación. — 1 Medios alim enticios, — 
2^  Medios económicos,—3.̂  ̂ /Condiciones 
áel personal de la explotación. -

;/,  ̂ l e c c ió n J L  
Método de fomento: definición y obje- 

to,--Efitítiíéraeión de los métodos.—Ya- 
queríás y apriscos naciohaiés,r^Defini- 
ción y objeto.—Concursos j i  Exposicio
nes.—Métodos de clasificación.—Examen 
dé los métodos.— Clasificación dé Sana- 
sori.—ClásiíioaGión zoológica y zootécni
ca.—Nomenclatura.—Cuadro de la clasi
ficación zootécnica,

ZOOTECNIA ESPECIAL
LECCIÓN 3 2  

Objeto de la zóótecnia especial.—Clases 
zoológicas.—De ios géneros y especies 
que estudiamos.—1.® Clase zoológica ma
míferos: género equus.—Equidos.--' Es- 
p^ecie caballar: origen y antigúedad.— 
Funciones ecoñómicas.—Producción eco
nómica de esta especie en España.—Ti
pos de conformación según sus aptitu
des.—Conformación dé iá  cabeza, tronco 
y extremidades.

LECCIÓN 3 3  

Clasificación de las razas de caballos 
que más interesan,—

I res y aptitudes de estas razas.—Método 
I de clasificación,— Raza asiática.— Raza 
I árabe, africana y berberisca.—Razas in

glesa ó de carrera, silla 6 do caza.—Raza 
de tiro ligero; Cleveland; dé tiro pesado 
Ohidesdales, Sufíolk y Norfolk.—Razas 
francesas de silla y tiro ligero; caballo de 
Tarbea y anglonormando; tiro pesado, 
bretona, bóloñesa y percíieroná.—Men
ción d é las  razas suizas, alemanas, aus
tríacas y americanas.—Razas españolas: 
andaluza, castellana, navarra, gallega, 
aragonesa y ampurdanesa.

LECCIÓN 3 4  

Ganado asnal y m ular.—Del asno.—• 
Definición y origen.—Funciones econó" 
micas.-"Diferenóias entre ioá caballos y 
los asnos.—Razas de  asnos y su clasificad 
ción.—Raza europea; caracteres genera
les.—Yariedades éspafíolas más im por
tantes: mailorquiná, ampurdánesa, cas- 
tellaha y andaluza.—Variedad francesa 
del Poitou.—Razas africanas; variedad 
común y egipcia; caracteres de estas va
riedades.—Ganado mular; mulos y bur
déganos.—Sus diferencias con ios caba
llos y los asnos.—Funciones económicas. 
Variedades de muías francesas y espa- 
ñolas.

LECCIÓN 3 5  

Producción de los équidos.—Produc
ción con carácter de expíotación.—Ye
guadas.—Glasiflcación.—Yeñtajas é in 
convenientes de cada una de ellas.—Mé
todos de producción de équidos.—Elec
ción de reproductores en general. — 
Elección del caballo padre y de la yegua 
de vientre.—Celo en la yegua y señales 
con que se manifiesta.—Número de ye
guas que corresponde á cada caballo en 
la cubrición.—Cuidados de los reproduc
tores.

LECCIÓN 3 6  

Monta ó cubrición.^Sistem as de mon
ta.—Señales de fecundación y de gesta
ción.—Aborto^y sus causas.--Parto.—Cui
dados, castración y cría del potro.—Pro
d u c ía n  del ganado asnal y m ular,— 
Elección de reproductores.—Celo, monta 
y gcstáciÓií.^Parto, destete y cuidados 
del po llm oy  del muleto.~-Cría y castra^ 
ción del muleto*

LECCIÓN 3 7  

Bóvidos Ó ganado vacimo.-“Definición 
y origon. —Funciones económicas.—Cón- 
(Bciónes de la producción de carne en 
general.—Tipos de conformación según 
sus aptitudes.—Conformación del buey 
de cebo del de trabajo y de las vacas le
cheras.—Clasificación de las razas ex
tranjeras más im portantes del ganado 
vacuno y carácter de cada una de ellas.— 
Razas inglesas de aptitud para el ceboi.' 
razas D urh am, Angus y Hereford.—Ra
zas de aptitud para el trabajo: razas Ho- 
réfó rd, Devon y Sussex.—De aptitud para 
la reproducción de leche: razas Alflerney,. 
Norfolk, Suffolk y Air.—Razas francesas 

^de áptítud para el trabajo y para la /le 
che: Salérs, Normanda, Flamenca, Lemo- 
sína y Bretona.—Razas suizas para cebo, 
leche*; y trabajo: Siínhentaí, Schwiíz y 
Friburguesa.—Raza holandesa p a ra  cebo 
y para leche,

LECCIÓN 38 
Razas españolas.—Clasificación y ca

rácter general.—RazavS de aptitud para 
cebo: de Andalucía y Galicia.—De apti
tud para el trabajo; de Salan da, Zamorg, 
Navarra, Aragón, Ampardán, Cástilla, 
Andalucía y Murcia.—De producción de 
leche; dé Santander^ Asturias, Galicia y 
Leóri. — Vacas lecheras importadas á 
España.
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LBCCIÓ:^ 8 9  

Producción del ganado vacuno.—P ro
ducción con carácter de explotación.— 
Vacadas j  su clasificación,—Métodos de 
reproducción y su importancia en este 
ganado.—Elección de reproductores.— 
Cuidados de éstos antes de la monta.— 
Oestación y cuidados de este período.— 
Aborto y parto.—Cuidados de los terne
ros 011 la lactancia.—Destete.—Castración 
y cría de terneros y novillos.

LECCIÓN 4 0  

Óvidos ó ganado lanar.—Definición.— 
H istoria é im portancia en tiempos anti-
f;uos.—Consejo de la Mesta: su origen y 
unciones.—Causas de su decadencia.— 

Funciones económicas de los óvidos.— 
Tipos de conformación.—Kazas más im
portantes de este ganado y sus carac
teres.---Bazas inglesas: Leieester ó Dis
ley; razas de Jas Dunas: Soutli-down, Suf- 
foik, Sliropsíiisedown, Cottswaid.—Razas 
merinas: prim er grupo, ganado merino 
de Francia; razas de ̂ Rambouiilet y de 
Manchantip. — Segundo grupo: ganado 
m erino de Sajonla.—Razas españolas de 
ganado lanar.—Raza merina: su origen 
y  caracteres.—Razas aragonesa^ manche- 
g^i ibérica y churra, ■

LECCIÓN 4 1  

Producción y cría del ganado lanar,— 
Métodos de reproducción. — Selección 
zoológica y zootécnica y su im portan
cia.—Celo de los reproductores.—Monta,

, gestación y cu! dados .sucesivos.—Parto.,— 
Laclan cia“ de los corderos y destete.— 
Amputación de la cola.—Enferm edades:' 
muget ó cáncer, diarrea, gota y modorra.

LECCIÓN 4'2 ■.■■■'
Hallado cabrío.—D^eflniclón y origen,— 

Funciones económicas,- Razas- más im 
portantes de 0SÍ6 .ganado,—Razas euro
pea, ^africana v aaftiíea — ̂ ra c te re s  de 
cada una' de' 4 tas-
cría del ganado 'cabrío.-—Gelo ■delos''r$-

'prodi,etoreS:*.—Mo'htaó'gesia^óhy-^ 
dos sucesivos.—Parto, lactancia, destete’
j ' , iCría-.- jdê  • loŝ  c a l b r A d , m . i i i i s t r ^
ílal rebaño.—Del pastor.—Bnl perro del 
ganadto.—División del rebail'ú*'-^Marcas* 
Ijibro roglatro del ganado—Pastoreo y 
«iloiisiióii fiel terreno de pasto para cada
calLiC'za ide ganaflo', ■ . . .

" LBCCIiÓlf '/
¡Suidos ó» ganado cié cerda.' -  Beflñiclóiii 

origen e im iiortancia.--Funciones econÓ-- 
iiiicas.—liazas más im portantes dé este 
ganado. — Clasificación’ 3̂ caracteres■■ de 
caria grupo de razas: 1.*̂ , raza asiática;

raza céltica; 3.^ raza ibérica.—Razas 
napolitanas.—Razas españolas: L®, tipos 
de conformación pertenecientes á la raza 
céltica; 2 f\ tipos de conformación en qué 
predom inan ios caracteres de la raza ibé
rica.—Razas que en España corresponden 
al prim ero y razas que corresponden al 
fiOgundo dé estos dos grtípos.—Mestizos, 
ingleses constltiudos en razas. — Raza 
lo rk sh íro : origen y caracteres. Raza 
Mevíloicester, Berskí-re y Essex; origen y 
caracteres de cada una de estas razas.

LEOCIÓN 44 , ■ '
Producción y cría del ganado de cerda* 

Método de reproducción,—Selección zoo
lógica y m  importancia relativa teniendo
on cuenta: la pureza de raza; su
aptitud para producir mucho tocino y 
g ra sa ; 3.^, ios medios de producción; 
4/", la corx->uloncia.—Ventajas de explotar 
pequeñas razas on general — Selección 
«ootécnica.—Compatibilidad dó la presco- 
p í á ñ á  con una aptitud cualquiera*—Tipo 
¿le conformación mée perfecto para el

consumo de la carne de cerdo en España. 
Guía para hacer la selección. — Cruza
miento.—̂Elección del verraco y de la cer
da de cría. - Monta, gestación, pnrto, pre 
cauciones y cuidados.—Lactancia, deste
té y castración de lechónos. —Métodos de 
cría.

LECCIÓN 45 
Animales de corral.—Especie conejo. — 

Definición y origen.—Condiciones econó
micas de $11 producción .—Razas de cone
jos.—Conejares libres y conejares domés
ticos.—Cría de Gon&¡os,--~Segunda clase 
Zoológica-^Áyes de corral.—Gallinas.— 
Definición y origen.—Razas de gallinas: 
razas de mesa, de lujo y enanas —Pro
ducción y cría de las gallinas.—Galline
ros,—Condiciones del gallo y la galli
na.—Postura.—Incubación natural y a r
tificial.—Cría de los pollos, alimentación 
y cebo.

LECCIÓN 46 
Otras aves útiles.—Del pavo,—Defini

ción y origen,—Condiciones económicas 
de su producción.—Variedades de pa
vos.—Postura, incubación y alimentación 
de los pavos.—Del faisán.—Definición y 
origen.—Variedades de faisanes.—Condi
ciones de su produociónv — Postura y 
cría.-^Gansos y patos.—Definición de am
bos géneróS'.—Diferencias que los d istin
guen.—Razas de gansos y de patos.—In 
cubación, cría y alimentación. — Palo
mas,—Definición.—Razas de palomas.— 
Monogamia y costumbres. — Postura, 
cría y alimentación de las palomas y pi
chones.—Del palomar.

LECCIÓN 47 
Ciase zoológica de los insectos.—Gusa

no de seda,—Definición y origen,—H abi
taciones, obradores y andanas para la 
cría del gusano de seda.—Situación, ven
tilación y calefacción.—Capacidad y  di
mensiones del obrador.—Incubación de 
la sim iente—Evolución del gusano de 
seda.—Edades y cuidados en cada una 
de éllft@í~"RifihoJado y desembojado.— 
Selección del gusano para obtener la 
simien te.—Selecci ó n zootécnica. — Selec
ción analítica.—Alimentación.

LECCIÓM 48 : -c .
Abejag.—Definición.—Clases de abejas 

que hay 6i (l ina colmena.-?^ te, abeja ma>- 
dre; 2.°, machos ó zánganos; 3.°, abejas 
obreras.—Caracteres y funciones de cada 
una de ellas.—Celdas de cría.—Polen, 

I  propojls y mielt—Producción y cría dé 
j las abejas.—Enjambres naturales.-r-^Modn 
( de im pedir Ja enjambrazón.—Construc

ción de panales.—Introducción de las 
í abejas en las colménas.-^Colmenas y su 
j clasificación.—Cera estampada.—Extrac

ción de ía miel.—Extracción de la cera.*— 
Instalación de un colm enar.-Enferm e- 
>des y enemigos de las abejas.-—Limpieza 
délas colmen a s C o c h i n l l  1 a.—Defin ición 
y origen,

LECCIÓN .49 
Piscicultura. — Genera Jidades zoológi

cas.—Piscicultura natural ep ríos, lagos 
y  estanques. “Causas de la despoblación 
y modos de evitarla.—Piscicultui a artifi
cial.—Fecundación artificia —Captura y 

[ e ’ección de reproductores -Incubación 
artificial.—Aparatos que se usan.—Cui
dados qqe requieren los peces recien na
cidos y procedimientos de ti^ansporte.

I de in d u s tr ia »  agrícolaff.
í- LECGíÓn H,.^

Ciencia, industria y arte — Clasifica- 
* ción de las industrias.—Definición y con- 

Cí^ptode las industrias agrícolas.—Gru
pos que abarcan—Artes agrícoJaSr

LECCIÓN 2 .^

De las fermentaciones en general.— 
Teoría química de Leibig.T-Idem de Pas- 
teur.—Diferentes fermentaciones. — Fer
mentación alcohólica.— Fermentaciones 
paralelas que la acompañan.

LECCIÓN 8 .^

Fermentación alcohólica en el mosto. — 
Levaduras del vino: su origen, reproduc
ción y foi'ma.—Acción de los agentes fí
sicos sobre las levaduras.—ComposiciÓn 
de la m ism a.—Influencia de los agentes 
químicos.—Productos de la fermentación 
alcohólica. -

LECCIÓN 4.®-

Diferentes levaduras do los vinos.—Le
vaduras malas.—Idem buenas.—*Sace/icf- 
remyces apiculatus^ ellipsoideus, Pasteria- 

Purificación y aislamientó de las 
levaduras.—Levaduras seleccionadas.— 
Pies de ciibá.

LECCIÓN 5 .^

Vinificación.— Definición del vino.— 
Clasificación y caracteres de los vinos.— 
Composición química del mosto, d© la 
uva y de los vinos en general.—'Infiuen- 
cía de la glucosa, ácido tártrico, tanino, 
etcétera, en la naturaleza de los v in o s.^  
Ligera idea de la influencia que en la ca
lidad de los caldos ejercen el clima, te
rreno, poda, variedad del viñedo y época 
de recolección.

LEC CIÓ N  G.®- 

Operaciones que comprende la  vinifi
cación.—V endimia.r-Su época.—Precep
tos prácticos de Ha recolección.—Trans
porte de la uva.—Espurgo dé los racimos. 
Despalilladó.--Pape las pepitas, pe- 
lícñlas y Taspajos en vinificación;—Pisa
do .-^Pisadoras, diferentes clases y condi
ciones de las mismas,

. LECCIÓN; 7 .^  ,

Ensayo de los mostos.—Determinácíón 
del azúcar y de la acidez;—Corréccíón de 
los mostos.-^Excesos y falta de azúcar.— 
Falta y  exceso de ácidóz.^Dél ^yésádb , 
Manera do sustituir; el enyesado,—Gon- 
centración de los mostos.

, 'T V ' LECCIÓN, 8.®:.;::,  ̂ .v'...;;. ■
Locales necesarios para  la  éláboráción 

y crianzá de los vinos de pasto.-^Jaraizó 
lagar de pisar.—-Coeedero.-^Saneaniiehto 
de los cocederos.—Cubas de fermenta
ción, diferentes sístemás.—Volumen; do 
las cubas.-^Colocación de las'cubas.—Fal
sos fohdoAy cerradurasI“-Sulfltado dé las 
vendimias rojas* * : * :

LÉCCIÓN 9 .^

Fermenta' ión túm ü itu o sa . — Acciden
tes durante la- fermentación.—Mecido y 
apaleo.—Aireación, refrigeración y cale
facción de los mostos. -Duración delma- 
céradó.—Idem  de lú éocción V' señales 
para conocer su térm ino.—Descube.— 
Composición de los virios coriiparada con 
la de los mostos.--Prensas; su elección.— 
Instaíación de las -prensas.—Diferentes 
sistemas.—Prensas continuas,—Bonibas,

. LECCIÓN 1 0  

Bodegas propiamente .dichas ,-t—Fer
mentación lenta.—Relleno de toneles.— 
Crianza de los aúiíos.—De las cuevas.— 
Trasiego.—Lavado de los toneles,—Azu
frado.—Mechas ó pajuelas,— Preceptos 
prácticos del azufrado.—Mostos y vinos 
nxudoe.—Sulfatado de los vinos.

LECCIÓN 1 1  

Vinificación de los vinós blancos.^ 
Vendimias, ©spurgos, pisado y despali- 
Hado.—Dimeusiones de las prensas,-^
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Agotadores,—Prensado. — Esterilización 
del mosto.—Procedimientos diversos.— 
Depui ación de los mostos por los enco
lados.—Idem mecánica.—Elección y ca
pacidad de las vasijas de fermentación.— 
Corrección de los mostos.—Ferm enta 
ción; sus cuidados y term inación.—Tra
siegos. ^

LECCION 12
Clarificación de los vinos.—Agentes 

clarificadores.—Filtración délos vinos.— 
Materias filtrantes.—Filtros.

LEC C IÓ N  13 
Encabezamiento de los vinos.—Deter

minación del alcohol que contienen: apa
ratos empleados.—Naturaleza y gradua
ción de los alcoholes que deben em plear
se para encabezar.—Sustitución del en
cabezamiento.

" l e c c i ó n ' 14  
Conservación y mejoramiento de los 

vinos.—Congelación. — Pasteurización.— 
Acción de la luz solar.—Mezcla de los vi
nos —Degustación ó cata.—Modificacio
nes que experimentan los vinos durante 
su permanencia en los toneleSé

LEC CIÓ N  1 5  

Embotellado de los vinos.—Elección y 
lavado de las botellas.—Tapones.—Encor
chado — Relleno. — Lacrado.—Enferm e
dad de la botella.—Viajes de los vinos.

LECCIÓN 16  
Elaboración de los vinos licorosos.— 

Vinos espumosos.—Principios en que se 
funda su elaboración.—Método seguido 
emChampagne.—Vinificación de las ven- 
diiriias averiadas por causas diferentes.

LEC CIÓ N  ,1 7 ^

Defectos y enfermedades de los vinos. 
Aprovechamiento de los residuos de la 
vinificación. |

LECCIÓN 18 I
Fabricación del vinagre. — Clasifica- ; 

ción: del: vinagre según su origen. — j 
Fermentación acética.—Vinagre de vino. ] 
Diversos métodos de elaboración del vi- 1 
nagre. — Descripción del método 11a- 
m£ÚÍQ de Orleans, del rápido ó Alemán . 
y del Instituto de Alfonso XII.

LECCIÓN 19 
¿Qué e s  sidra y perada?—Prim eras ma- 

teriqis de que se obtienen.—Operaciones 
que éómprende la elaboración de la sidra. 
Obtención del líiostó. — Fermentación.— 
Idení secündaria.—Conservación d é la  si
dra y peráda.^Principaies enfcrmedádes 
y modos de corregirlas,

LECCIÓN 2 0  

Elá|)oración de la cerveza.-Prim eras ma- 
teriás émpieadas en su fabricacióii.^Ope- 
racióiíés qiie comprende. — Preparación 
de la malta.—Remojo. -Cerminación de 
la cebada.—Desecación y tritu ración de la 
malta.—Preparación del mosto.—Opera
ciones que com prende.— Sacarificación. 
Coeción. Lupulización y enfriamiento. ’ 
Fermentación.—Madurez y clarificación. ■ 
Conservación de la cerveza. i.'  ̂  ̂ ’■ . ' I

; ' . ; v  LECCIÓN, 2 F
De Ips alcoholes en general,—Prim eras 

materias de las que se puede extraer el 
alcohol.—Nombres con que se les conoce 
en el cprnercio.—Alcohómetros usados. -  j 

. Pest^|LQÍpii.—Alquitaras.—Incpiivenien-  ̂
tes du^tosapáratosi—Modificaciones in- 
troducidas en los mismos.—Aparato mo- 
uerñp de E¿>rot.—Sus ventajas. [

LECCIÓN 2 2  :

Destilación de los vinos y demás líqui- 
«0$ aÍQohólicpg. — Aproveobamiento jr

destilación de los orujos.—Fabricación 
do los aguardientes anisados.— Alcohol 
de remolacha, patata y cereales.

LECCION 23  
Elayotecnia.—Generalidades acerca de 

ios cuerpos grasos de origen vegetal.— 
Su división industrial y caracteres.— Del 
aceite de olivas.—Caracteres.— Gomposi- 
ción y propiedades físicas y químicas del 
mismo. — Estructura anatómica de las 
aceitunas.—Determinación de su materia 
grasa.—Aparatos con (pie puede realizar
se esta operación.

LECCIÓN 24 - 
Causas iiidependientes del sistema de 

elaboración que es necesario tener en 
cuenta en elayotecnia.—Operaciones ne
cesarias para una buena eiaboración de 
aceites.—Recolección de la aoeituna.-Esta 
do de madurez en que debe recolectarse 
y modo de verificar larecolección.-Trans- 
porte y entrojado de las aceitunas, — Su 
necesidad.—Magnitud y condiciones que 
deben reunir los trojes

LECCIÓN 25  
Obtención del aceite.— Procedimientos 

y sistemas empleados en la elaboración 
del aceite de olivas. — Cuál es el general
mente usado.— Molienda. — Molinos de 
fricción.—Molinos ordinarios.— Descrip- 
ción de los más comunes y modificacio
nes que se han introducido.—Lavado de 
la aceituna. ,

LECCIÓN 2 6  

Extracción del aceite.—Procedimientos 
que pueden seguirse. — Prensado.—Dife
rentes sistemas de prensas y su clasifica
ción.—Prensas de torre.—ídem  de rin- 
cón.T-Idem de Viga y quintal.— Descrip
ción é inconvenientes de estas máquinas. 
Prensas modernas,—Prensas do usillo y 
de palanca. — Idem de volantes y engra
najes.— Prensas h idráulicas.— Descrip
ción: de las más principales.

' LECCIÓN 2 7

Operación práctica del prensado.—Na
turaleza de los recipientes para la pasta. 
Capachos, capachas ó capzas.—Recipien
tes metálicos en sustitución de los capa
chos.—Formación del cargo ó pie.—Mar
cha de la operación del prensado.

LECCIÓN 28  
; Modo de obtener las diferentes clases 

de aceite.—Aceite virgen.—Aceite obte
nido sin escald0 .--Con escalde.—De las 
bombas ó pozuelos.—Del desmuñecado y 
de las desmuñecadoras.

' l e c o i ó n . 2 9  

Vasijas para la conservación de los 
aceites.—Recipientes de sillerf a.—Tinajas 
de barro.—Recipientes de mader a, hoja 
de lata y hierro.—Descuelgúe.—De los 
trasiegos y m anera de efectuarlos.—Con
diciones que debe reunir una buena bo
dega.

. . LECCIÓN 3,0 •

Clarificación y refinos de.los aceites.— 
Qué se entiende por clarificación y por 
refinación de los aceites.—Diferentes me
dios de clarificación.—Filtración do ios 
aceites—Manera de verificar ésta.—Ma- 
teiias empleadas para ello.—Refino dé los 
aceites.—Envaso para el transporte,

LECCIÓN 31 
Defectos y alteraciones más. comunes 

de los aceites.—-Enumeración de los más 
principales.—Aprovechamiento do los re
siduos,—Turbios ó aceitones.-Borras ó 
foniios.—Orujos: su aprovechamiento por 
el sulfuro de carbono-A lpechines»—*TL 
najo ó terrón,

LECCIÓN 3 2  

Aceite de cacahuet, ricino, sésamo y 
otros granos.—Ideas sobre su fabricación 
y aplicaciones.

LECCIÓN 33 
Fabricación del azúcar de remolacha. 

Historia.—Operaciones que comprende. 
Lavado de la remolacha.—Extracción df! 
jugo de las remolachas.—Purificación del 
jugo.—Defecación.— Prim era y segunda 
carbonatación.—Carbonatación continua. ■ 
Filtración de los jugos de x^rimera y se
gunda carbonatación.—Evaporación del 
jugo y filtración del jarabe.—Cocción del 
jarabe.—Separación del azúcar y del ja
rabe.—Trabajo de los bajos productos.

LECCIÓN 3 4  

Refinación del azúcar y fabricación del 
azúcar cande.—Refinación del azúcar.— 
Fusión y  clarificación.-Filtración ó des
coloración.—Cocción hasta la cristaliza
ción y recalentamiento.—Relleno de 
formas y apalización.—Escurrimionto y 
cristalización.—Terminación de los p a 
nes.—Azúcar cando.—Tratamiento de las 
melazas.

LECCIÓN 3 5  

Azúcares.—Extracción del azúcar de 
remolacha. — Naturaleza de la prim era 
m ateria.—Composición de la misma y su 
influencia en el rendimiento industrial. 
Análisis de la remolacha.—Determina
ción de su riqueza azucarera, del coefi
ciente de pureza y del coeficiente salino. 
Conservación de la remolacha.—Silos 
Lavado de las raíces. -

LECCIÓN 3 6  

 ̂Difusión.—Horno de cal.—Carbonata
ción.—Filtración de los jugos.—Pulpas y 
espumas,

LECCIÓN 3 7  

Evaporación del jugo.—Filtración dol 
jarabe.—Sulñtación.—Concentración del 
jarabe.—Turbin ación. — Trabajo de los 
bajos productos.—Refinación dol azúcar.

LECCIÓN 38  
Materias textiles.—Enumeración de las 

plantas textiles.—Operaciones que com
prende la extracción de la fibra del cáña
mo y del lino.—Enriado.—Diferentes sis;- 
temas de enriado.—Agramado y demás 
operación es complem en tari as.—Algodón. 
Recolección de las cápsulas.—Sepaj'ación. 
de la simiente.—Otras plantas textiles.

LECCIÓN 39 
Industrias derivadas de la lecho.—Or

ganos secretores de la misma.—Ordeño.—
I Composición química do la leche.--Di

versas clases do leche.—Altei'aciones y 
falsificaciones —Conservación de la le
che.—Coiidif'iones que debe reunir el lo
cal de la :iecherí a.—Utensilios de la m is
ma.—Descremado de la leche.—Trans
porte.

LECCIÓN 4 0  

Fabricación do la manteca.—Propor
ción en que se halla contenida en la  le
che.—Diversos métodos empleados en la 
obtención de la manteca.—Tem?)eratura 
y condiciones necesarias.—Mantequeras. 
Alteraciones de la m anteca.—Coloración, 
salazón y conservación de la misma.

LECCIÓN 4 1  

Fabricación del queso.—Local de que* 
sería.—Utensilios é instrum entos necesa
rios.—Preceihos generales.-Coúguiación. 
Coloración.—Formación de la cuajada.— 
División de la misma.—Prensado.—Sala
do.—Conservación. . .

LECCIÓN 4 2  I diversas clases dé quesos»'~-Qucsos fa*
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bricsdos con leche descremada.—Quesos
fubrú’ados k.5-;U; ■ ■;VÍii deSCfCUlínS —

do ói vona ó rsata.--vuoó^:S fabri
cados con locho do vacas.—Idem con le
che de oveja.—ídem con lebhe de cabras. 
I o vvi con iech.es mezcladas.—Indicación 
úc los principales quesos, coiTespondien- 
íes á Jas anteriores clases, españoles j  
extranjeros.

Xfbuio'nei? .^coriomis*..,
y leglsliaclóii a g r i a  la r ,

E C O N O M Í A  A. G H í C O I. A
LECCIÓN 1.^

Industria  agrícola: su objetivo.—Con
cepto de Economía agrícola.—Sus rela- 
cioiios con otras ciencias.— Diferencia
ción de la economía con la agricultura. 
Zootecnia, contabilidad y economía polí
tica.—Carácter íinalítieo cío la economía 
agrícola.—Expresi.óji analítica de la pro- 
docción agrícola.- Agrupación para el 
estudio do los conci'ín ice ios qiio consti- 
tiiyen la ocoiioinía agrícola: medio eco
nómico social, tach,res externos de la 
explotación, factores internos, la explota
ción agríeoía mi conjunto.

LECCIÓN 2,̂ '̂ - 
Estudio doi medio econóinico social.— 

Su objeío.—Producción de la riqueza.— 
industria: territorial, extrácíiea y rural, 
ni a JU3 f a c t ii rera y comorci ah—Factores d o 
1 a prod 11 Ci’lón.— Valor y precio.—Traba- 
i o: i n te lee 1 u a 1 y f í si co. — D i visi óii d el tra
bajo y sus ventajas.—Capital: fijo y d r 
en 1 a n te, Pro d u cr o c e on ó ni i co: p rodu oto 
bruto y neto.—C- '-to de i.íroducción,—Lí
mites de producción: desequílibrro.

LECCIÓN 3,^
Cambio de la riqueza: en qué consiste. 

Valor y precio: su diferencia.—Moneda: 
su objetivo,--AI aterí as elegidas para mo
neda y condiciones que deben reunir.— 
M o 11 oiu oía !ismo y bimetalismo — Freeio: 
oferta y domaiula.—Foim iclón del pre
c io —Límite miiiimo uel pL.cio de pro
ductos agrícolas.—Salario normal y co
rrí eme. — I nlerés, re tribiicióii y riesgo.— 
Con sumo do la riqueza; pi’oductivo é im- 
p ve íl u c í i \ o.—Con su mo i n d u stri al.—Reí a- 
vUjuGñ entre el consumo y la producción.

T.FCCIJN 4.;̂ '
Estudio de ios factores externos.—P o-• 

tblacirui.—liiiponanda de su distril ucion 
para la agricultura.—Ley de MMtlius. -  
Densidad de la población.—Causas de la 
despoblación de ios campos.—Absentis
mo: su influencia on oLprogreso, agríco
la.— Emigración, temporal y definitiva. 
El Municipio y el Esíado: acción de este 
óItimo y sii  ̂ intervención en|. la agriciil- 
'i:u,ra»

LECCIÓN 5.^
Impuesto: sii definición.—Impuesto di- 

é indirecto: personal y real.—Divi
sión del (11 re cío en de cupo y cuota.— 
Baí0 del impuesto'.—Líquido imponible. 
Métodos para determ inar la parte contri
butiva: fijo, proporcional y progresivo.— 
Impuesto territo ria l. — Catastro objeto 
dei mismo.—Avance catastral y rectifica
ción. — Hojas declaratorias . — Ventajas 
qU'0 se obtienen con el catastro.

LECC.IÓ'N 6*
Circulación de los productos agrícolas. 

MediO'S de transporte y comunicación.— 
Proteccionismo y librecambio.—T,raíados 
de » omeivio.—Aranceles.—Necesidad de 
su modificación y estudio detenido de los 
mismos para oí fomento 4e ia agr.iciii- 
i u m

LECCIÓN 7.^ !
Ixis AsíK'ijvvioncs c^cenómics-B do canfc- i 

ter agTicüi.'?.— V'en lajas de la asociación j 
en la pmodueción agrícola.—Cooperativas 
de produeción y venta: objetivo de las 
mismas.—SinCiicatos agrícolas: los fines 
que pers'gnrm.—Corniliiidacies de regan
tes y labra/’ores.—Cámaras agrícolas.— 
Federaciones.

LECCIÓN 8.*'
El crédiio en agriciiltura.—Estado ac

tual de lá agriculiiira española como 
cohseciieneia de falta do crédito.—Bancos 
agrí co las,—Id oiii terriior.1 a ' es.—Ca j as ru - 
rales.—Pósitos.—El seguro en agricultu
ra.—Ventajas de su empleo en la m orta
lidad del ganado, incendio, cosechas, ca
lamidades, etc. (heladas, granizo, plagas). 
Seguros á prim a fija y seguros mutuos.

■ LECCIÓN 9.^
Estudio de los factores internos de la 

p)roduccióii agrícola. — Capital agrícola: 
su división en personal é industrial.—Di
visión del industrial en territorial y ex
plotación.—División del de explotación 
en mobiliario, circulaiite y de reserva.— 
Gastos anuales de los capitales agiucolas. 
Interés.—Riesgo.-Conservación.- Amor
tización.—Datos referentes á cada uno 
do estos grupos.

LECCIÓN 10  
Análisis de la parte que corresponde A 

los capitales en la producción agrícola.— 
Del beneficio que debe producir el capi
tal de explotación.—Cuentas de previsión 
y verificación.—Gastos anuales del capi
tal fijo.—Ejemplos prácticos.

LECCIÓN 11 
Equidos domésticos: m anera de valo

ra rlo s .— Especie caballar: regla para 
calcular los riesgos y am ortización.— 
Precio de producción de los caballos al 
nacer: partidas que hay que considerar. 
Precio de coste de un potro al fin del 
primero, segundo, tercer año, etc.—Va
lor de los caballos viejos.—Valor de los 
caballos reproductores.

LECCIÓN 12 
Especie bovina.—Animales de engorde: 

casos que se pueden presentar.—Valor 
de un animal cebado.—De un animal 
destinado al engorde,—De las vacas le
cheras.— De los animales jóveaes,—De 
ios de trabajo.—De los reproductores.— 
Procedimiento indirecto para determi
nar el peso dei ganado vacuno.

LECCIÓN 13 
Ganado lanar: casos que pueden p re

sentarse en la valoración del mismo.— 
Valoración del ganado cabrío.—Ganado 
de cerda.—Valoración de los animales en 
los inventarlos anuales y en la contabi
lidad.—Capital mobiliario mecánico; par
te que hay que atribuirle en la j>roduc- 
ción y manera de valorarlo.

-LECCIÓN 14 
Capital circulante.—Condiciones pre

vias para el estudio del capital circuían
te.—Fertilidad de un terreno según el 
clima.—Propiedades físicas, químicas y 
biológicas.—Fertilidad absoluta y relátí- 
va.—Fertilidad actual, iiotencial y total. 
Cultivos esquilmantes, estacionarios y 
mejorantes. .

LECCIÓN 15 
Valor absoluto de ios forrajes.—Casos 

que pueden p ’'^fíeoí.arse — Yal< r  d  ̂los fo
rrajes pr>uu!Ódos y consumidos en la 
expiot .Bióii. -Fórm ulas propii 'sms y su 
discu óiL—Valor r  óabví) de los hmra- 
jes.— Aícub-íS de pre\ I al '«n prtrá uvorD

guar si conviene producir forrajes en la
rolsina ñuca ó coiripca’̂ -los cu vi mercado,- 
según lo que p^gue el ganado.

LECCIÓN 1 6  

Valor absoluto de los abonos: casos 
que pueden presentarse.—Valor de los 
abonos producidos y consumidos en la 
explotación.—Fórmulas propuestas y su 
discusión.—Valor relativo tíe los abonos 
por el método experimental ó por el pre* 
ció del mercado.

. LECCIÓN 1 7  

Valoración de los productos destinados 
al consumo directo del hom bre.^V álor 
del trigo: métodos para apreciar la canti
dad.—Cualidades que influyen en el va
lor del trigo. - Vaior de los trigos ave
riados.—Valor de los otros granos y le
gumbres.—Valor de los productos agrí
colas destinados á la industria.

LECCIÓN 1 8  

Del trabajo agríco la .-R etribución  y 
salario.—Manera de apreciar la baratura 
ó carestía do la mano de obra,^D e la 
manera de determ inar la retribución de 
los trabajadores. — Causas diversas que 
influyen en la cantidad de trabajadores. 
Cómo debo apreciarse el trabajo de ios 
obreros.—Organización dé los obreros en 
el trabajo,- Condiciones de una buena 
organización.

LEC C IÓ N  1 9  

Diferentes modos do adquirir el traba
jo dfd hombre.—Trabajo libre: formas que 
puede afectar y ventajas é inconvenien
tes de cada una.—Trabajos á destajó: ma
nera de fijar el precio y clase de trabajo 
que debe efectuarse en esta forma.—Ma
nera de pagar á los obreros.

LECCIÓN 2 0  

Consideraciones generales sobre el em
pleo de las m áquinas.—Sus ventajas é in
convenientes.—Motores: su clasificación. 
Motores animados. — Caballo: diversos 
trabajos que puede desem peñar.—Apti
tudes que debe reunir para cada uno de 
ellos.—Necesidades de esta clase de ga
nado.—Manera de calcular e l valor del 
trabajo .-G anado m ular y asnal.

LECCIÓN 2 1  

Del buey: diversos trabajos que puede 
desempeñar.—Necesidadés de esta elásé 
do ganado.—Manera do calcular el valor 
dei trabajo del buey.—Vacas: su empicó 
como motor.—Condiciones que deben te
nerse presentes para la elección dei mo
tor,

LECCIÓN 2 2  

Determinación del trabajo ejecutado 
con las yuntas.-^Causas que influyen en 
la cantidad de trabajo.—Coeficiente^ fie 
labor.

LECCIÓN 2 3  

Manera de determ inar el v a l o r  , econó
mico del empleo de las máquinas.,—Ifir 
mite de su empíeo.—Ejemplos referentes 
al arado ..

LECCIÓN 2 4  

Motores inanimados.—El viento, agua 
y vapor.—-La electridad.—Ventajas é in
convenientes de estos motorés. -- ¡̂Elee(4^ñ 
de motor.

LECCIÓN 2 5  

La tierra como factor de la producción 
agrícola —Exposición de la fórmula ge
neral.—Deducción en dicha fórmula dél 
valor de la ren ta, según que la tierra esté; 
desprovista de mejoras ó posea.alguna fie : 
ellas.—Estudio general de la fórmula y 
graduación de la m ism a.—Diferencias, 
entre renta y canon de arrcndamiénto,
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LECCIÓN 26
Bonoílclo te^'riiorfHL --Influyec*?>. dv la 

lii visión do at pri->p iodad í 9.u  ̂ hmoñ- 
Í̂Q _  Concentración parcelaria: ventajas 

cpae do su ejecución se obtendrían en 
agriculín ra.—Mejoras y riegos.—Aprecia- 
cK)n económica de la propiedad territo- 
rlaL—Eonta actual y potenciaL—Valor de 
la tierra.—Métodos para su determ ina' 
ción: analíticos ó racioiiale.s, einpíricos ó 
expeditos.

LECCIÓN 27 
Sistema de producción.—Producciones 

elementales y combinadas.—División de 
las elementales en vegetales y animales, 
y á su vez éstas en extensivas ó intensi
vas.—Concepto de la grande, pequeña y 
mediana propiedad.—Elección del siste
ma de cultivo.

LECCIÓN 28 
Froj^ectos de explotación, — Proyecto, 

organización y adm inistración.—Concep- j 
ío década una de ellas.—El proyecto es J 
u n  problema á resolver, á donde debe 
emplearse cálculos de previsión.—Nece
sidad de los conocimientos agronómicos 
para el estudio de los proyectos de ex
p lo ta c ió n E r r o r e s  y desengaños que 
nacen de la importación sin previo estu
dio de las variedades.exóticas vegetales y 
animales.

LECCrÓN 29 
Estudio de la fínca que ha de ser obje

to de la explotación.—Casos que pueden 
presentarse.—Puntos que debe abarcar 
el estudio de la ñuca.—Estudio del clima.
D i suelo.—Condiciones económicas; cues- 
ti >nes que hay que tener presentes.

LECCIÓN SO 
. Elección de las plantas que han de ser 
objeto de cultivo.—Sistema de abonos.— 
Flotación: condiciones que debe satisfa
cer.—Cantidad probable de productos á 
olncner.—Obreros necesarios, yuntas de 
labor, ganado de renta, etc.

LECCIÓN 31 ,
Administración agrícola.—Condiciones 

que debe reunir un buen adm inistrador. 
Error de los que no creen en la bondad 
del estudio y se aferran á la ru tina.— 
Práctica y teoría.—Situaciones diversas 
eii q ue puede encontrarse el Jefe do la 
explotación.—Explotación de las fincas 
por medio de Sociedades.

Conte-bdidiid fí-grIcol
I.EOCÍÓN 32'

Contabilidad agrícola.—Ventajas de su 
emplep para el agricultor.—Puntos de 
cohtácto de la contabilidad mercantil y la 
agrícola.—FunduTuentos de la contabili- 
dtid.—Contabilidad por partida simple y 
por dobie.—Ventajas del segundo proce
dimiento.—Libros necesarios.

LECCIÓN 33 
Libro elp inventario: su objeto,—Partes

\ —Cuentas 
, Caeital; 2. ,̂
‘ , Débitos á 

pídj-ar; 5.% Ganado de labor y renta;
6.A (lanado lanar; 7.^ Material mecánico; 
8.% Utiles diversos; 9. ,̂ Cuentas de alma
cén; ib, Estercolero; 11, Cuentas de culti
vos; 1 2, Obradas ó yuntas; l3, Gastos ge- 
nérEÍc;q y 14.̂  PérdicUis y ganancias.

. . ó LECCIÓN 34.
^Libro ^Diario: su objeto. — Jornales, 

opradas ó yuntas, movimiento de especie, 
Kiotálico—Auxiliar de Caja.— Otros li- 
bd'os auxiliares: Registro de almacenes, 

dq Qbr^das y yuntas, Registro 
de pnaderfa, de industrias, Re
gistró de cuitivosV

LECCIÓN 35
Prñ^dlca -b-: 

por porud:. drodr. s . . ueí uu'eii- 
íario,—Balance.—Cálculo del resultado 
obtenido: procedimientos por los cuales 
puede efectuarse.

LECCIÓN 30 
Procedimientos técnicos p>ara el cieno 

de cuentas y balances,—(éáloulo del iiue- 
rés d6}l capiiíab—Precio del coste de ios 
productos"—Repartición de ganancias.— 
Amortización é intereses.—Apertura de 
cuentas.

LECCIÓN 37 
Modelo de los libros empleados en con

tabilidad.—Libro de Inventario.—Libro 
Diario: jornales, yuntas, movimiento de 
especies y cuenta metáíica.—Mayor: capi
tal, caja, "créditos á cobrar, débitos á pa
gar, etc.—Libros auxiliares: modelo de 
registros para obradas, almacenes, ester
coleros, cultivos, ganadería y relación de 
jornales.

LEGISLAGION AGRICOLA
I.EGCIÓN 38 

Objeto, importancia y necesidad de es
tas nociones.—Organización politico-ad- 
m inistrativa de^ España.—Constitución 
de la Monarquía española.—Sus disposi
ciones más im portantes.—Leyes, Reales 
decretos y Reales órdenes.

LECCIÓN 39 
Código Civil.—Su división.—Ideas de 

las principales disposiciones acerca do 
los contratos y servidumbres.

LECCIÓN 40 
Código Penal.—Principales delitos y 

faltas contra la propiedad.—Sus penas.— 
Procedimiento para su exacción.—Guar
dería rural, denuncias, Justicia m uni
cipal.

LECCIÓN 41 
Disposiciones dictadas para favorecer 

la producción agríco la .— Organización 
del Ministerio de Fomento.—Id e m , del 
Servicio agronómico.—E o soñanza y ex
perimentación agrícola.—Le\  ̂ de Plagas. 
Idem de protección á las aves útiles,

LECCIÓN 42 
Ley de colonizac‘óii interior.—Idem de 

Sindicatos agrícolas,—Disposiciones más 
iniportanxes relativas á crédito agrícola. 
Pósitos: su orgriiiización y funcionamien
to.—Cámaras agrícolas.

LECCIÓN 43 
Vías pecuarias.-S u  objeto y diversas 

denominaciones.—Disposiciones que r i
gen en la materia.—Vías de comunica
ción.—Ferrocarriles, carreteras, caminos 
vecinales y canales de navegación.— 
Principales disposiciones legales sobre 
estas vías.

LECCIÓN 44 
Riegos. —Disposiciones de la ley do 

Aguas relativas al asunto.—Comunida
des, sindicatos y  ordenanzas de riegos.— 
Principales disposiciones dictadas para 
favorecer la creación de nuevos regadío.s 
ó asogiirar los existenies.

LECCIÓN 45 
Preceptos legales referentes á montes. 

Idea de la legislación vigentó on la ma
teria. ..

LECCIÓN 46 
Dispí^siclones que lim itan el derecho 

de propied d.—Le,y de Expropiación for
zosa y reglamonio para su ejecución.— 
CiütÍYQ del tabaco y del arroz.—Uíilizli
ción de las riquezas naturales.—Aguas; 
preceptos en que se funda su aprovecha-

 ̂ miento,—Minas: concesiones mineras.—
y pi'scK.

Leyes fiscales.—Coniribuciones: su le- 
; gislación,—Impuestos: idea de los que 
i prinoipalmcnte afectan á la riqueza agri- 
j ro la .- - Catastro. - Legislación do Adua- 
■' lias.

Madrid, 14 de Julio de 1915.—Aproba-
; do.-“ ligarío.

limo. Sr.:ñustas las ba.ses del concurso 
para adquisición de 44 automóviles con 
destino al servicio de Obras Públicas, 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d tu d  de 29 
de Mayo último, en Jas cuales se hace 
constar que la adjudicación so hará té* 
niendo x>resente la Ley y Reglamento de 
protección á Ja industria nacional y es
tablecido en el articulo 1.  ̂ de la prim era 
que en ios contratos para todas clases de 
servicios y Obras Públicas serán adm iti
dos únicámente los artículos de produc
ción naciona’q salvo cuando el Gobierno 
acuerde estarse en uno de los cuatro ca
sos de excepción que cita, cosa que no ha 
ocurrido en el actual concurso, y en el 
artículo 16 del segundo, que deberá ha
cerse constar los establecimientos nacio
nales propios ó ajenos en que haya de 
hacerse la construcción de las obras, ya  
que del 13 se deduce la prohibición abso
luta de adm itirse proposiciones de fabri
cación extranjera en el prim er concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en vista de que 
en la relación publicada en la G a c e t a  del 
3 del actual de las personalidades qué 
desean concurrir al concurso no figuran 
las fábricas ó talleres en que se ha de 
construir los automóviles objeto del con
curso, ha tenido á bien disponer se haga 
saber á los que en ella figuran que. no 
podrán ser admitidas al concurso las 
proposiciones en que no conste clara
mente los talleres ó fábricas establecidos 
en España en que debe efectuarse la cons
trucción de dichos coches.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1915.

U G A K T B .

Señor Director general de Obras P ú 
blicas.

ABIffiSTHAGIlÜl CFJHÜL

MINISTERIO DE ESTADO

SF.CCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno Federal Suizo, por Decre
tos federales expedidos desde el 18 de 
Septiembre de 1914 á 2 del corriente, ha 
prohibido la exportación de su territorio 
dé los artículos que á continuación sé ex
presan.
Lista prmiera de 18 de Septiembre de 1914, 

a) Armas y sus piezas sueltas, made
ras para fu siles, madera de nogal, m uni
ciones, materias explosivas y artículos 
pirogénicos, azufre, salitre, sosa,
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h) Cobre, estaño, cinc, plomo, Iiierro 
(hierro viejo), alambre de hierro y acero 
de todas ciases, ralis y vigas de hierro.

Aparatos telefónicos y sus piezas suel
tas, especialmente micrófonos, cables de 
campaña, cautchouc para aislar, elemen
tos eléctricos.

Barcos y vehículos, con 6 sin motor, 
para el transporte de personas 6 m ercan
cías, sin incluir las bicicletas.

c) Material sanitario (excluyendo los 
instrumentos, aparatos y utensilios do 
medicina y cirugía), medicamentos (con 
excepción de los sueros y vacunas), des
infectantes.

d) Aceites minerales, aceites de brea 
y resinosos (bencina, petróleo, residuos 
de petróleo, nafta, trebentina, etc.), brea, 
alcohol, combustibles d e  todas clases 
(hulla, lignita, cok, conglomerados, m a
deras para quemar, etc,).

e) Vestidos y objetos de equipo p>ara 
uso de las tropas, como i)rendas interio
res, guantes de invierno, medias, botas 
para hombres (pesando más de i.200 gra
mos el par), mantas de lana.

Lana, algodón (bruto y blanqueado), 
sacos y tejidos de yute para su fabri
cación.

f) Caballos, muías y asnos, así como 
sus arneses y m aterial para herrar.

g) Ganado mayor y menor, aves, pe
rros militares y policías.

h) Forrajes de todas clases (heno, sal
vado, orujos (drague) de uvas y frutas, 
etcétera), pala, toda clase de paja para 
camas, semillas, abonos artificiales, hue
sos y huesos en polvo.

i) Substancias alimenticias. Se excep
túan: la leche fresca, pescado fresco, con
fitería, repostería y panadería fina sin 
azúcar, el chocolate, sucedáneos del café, 
especialidades (como condimentos Maggi, 
puré de tomates, harina alimenticia para 
log niños, ovomaltlna), bebidas y aguas 
míneralés, tabaco manufacturado.

k) Gola para zapateros y almidón, al
midón.en polvo, solución de goma.

E l Consejo Federal se reserva el dere
cho á autorizar excepciones respecto de 
las prohibiciones que preceden.

Las peticiones concernientes á subs
tancias agrícolas (como forrajes, quesos, 
frutas, etc.), deben dirigirse á la Sección 
de Agricultura, y los demás á la de Co
mercio del Departamento federal de Co
mercio, Industria y Agricultura, que 
adoptan sus decisiones dentro de los lí
mites que le han sido acordados por el 
Consejo Federal.

Las autorizaciones de exportación con- 
ceOxdas hasta el presente, quedan en vi
g o r  hasta nueva orden.

Los contraventores serán castigados 
por la Sección de Aduanas con multas 
hasta de 500 francos, pudiendo decretar
se también la confiscación de las m ercan
cías; tales penas son inapelables. Si la 
c o n t r a v e n c i ó n  es intencionada y grcve, 
la  Sección de Aduanas puede pasar el 
asunto á la jurisdicción militar.

Segunda lisia de 20 de Octubre,
La prohibición de exportación se ex

tiende á los artículos siguientes:
Pieles y cueros. .
Cueros sin trabajar, de todas clases.
Calzado do cuero semimanufacturado, 

para hombres.  ̂ ^
Artículos en cuero terminados o semi- 

m anufacturados para equipos de las tro
pas ó arneses militares.

Proyectores.
Lana peinada.
Hilos, tejidos y artículos en lana pura 

0 ipeí^ciadá#

Tercera lista de 27 de Octubre,
Queda comprendida entre las prohibi

ciones de exportación el caoutchoiic y sus 
sucedáneos, los pneumáticos y cubiertas 
en caoutchouc para coches ó velocípedos.

Cuarta lista de 27 de Noviembre.
Comprenden las prohibiciones de ex

portación los artículos siguientes:
Salitre sin purificar.
Taiiino X corteza curtiente.
Desperdicios de lana y del peinado de 

la misma.
Lana artificial.
Carborin^on en bruto.
Pirita  (hierro sulfurado).
Ferrocromo, ferromanganeso y ferro- 

tungsteno en bruto.
Cobre, plomo, cinc, estaño, así como 

las aleaciones de estos metales, en bruto 
ó en planchas, discos, barras, alambres, 
hojas, etc.

Níquel y sus aleaciones, ya en bruto ó 
en placas, barras, alambres, hojas, etc.

Aluminio y sus aleaciones, en bruto ó 
en placas, barras, alambres, hojas, etc.

Sulfuro de antimonio (antimonio na
tivo).

Motores de bencina para automóviles 
y piezas sueltas, como chassis, carroce
rías, etc., para los mismos.

Nitrato (azotato) y nitrito  de plomo.
Protoxido de ázoe (gas hilarant), com

primido ó líquido.
Nitratos (azotatos), como salitres de po

tasa y de sosa, nitratos de calcio.
Nitritos, como los de sosa, calcio.
Acido nítrico (azótico), ácido mezclado 

(con el ácido sulfúrico ó clorhídrico).
Acido clorhídrico (muriático).
Acido sulfúrico, ácido sulfuroso, en so

lución, en agua ó comprimido ó líquido.
Acido clorosulíúrico (clorhidrina sul

fúrica), aceite de vitriolo (ácido sulfúrico 
fumante).

Acido támico (tanino), ácido gálico, et
cétera.

Extractos de substancias (líquidas y só
lidas) que contengan tanino.

Lista quinta de 1.̂  de Diciembre.
Se incluyen: los aceites y grasas vege

tales y animales para usos industriales, 
así como los aceites y grasas de todas 
clases, elaborados para el engrasado.

Lista sexta de 14 de Dícierribre.
Se comprenden entrí3 las prohibiciones 

de exportación:
Trapos (drilles) de algodón y lino; cuer

das viejas y otros deshechos utilizados 
en la fabricación del papel; maculatura.

Pasta de trapo.
K a o l í n .  •
Gemelos de lentos ó de prismas.
Ptesina do piao purificada Q.olófana).
Velas y bujías de todas clases, con ex

cepción de las velas para árboles de Na
vidad.

Jabones de todas clases.
Productos de todas clases para lejías.

Lisia sépíhna de 21 de Diciembre.
Las prohibiciones de exportación, por 

lo que se refiere al ^Decreto del Consejo 
Federal Suizo de 18 de Septiembre, se 
aplican también, hasta nueva orden, á 
los medicamentos y desinfectantes si
guientes:
, Acetanilida.

Acetona.
Acido ácetilo-salicílico.
Idem oí trico.
Idem sacien ico y saliciiato de sosa.
Idem tártrico,
Agar.
Aloes.

Alumina, acetotartrato.
Arecolina y sus sales.
Bálsamo del Perú (natural ó artificial). 
Bismuto y sus sales.
Bromo y sus sales.
Cocaína y sus sales y combinaciones. 
Codeina y sus sales.
Colodion.
Cresol y sus soluciones jabonosas.
Eter sulfúrico puro ó bruto.
Form ailna (formaldeido, akleido fór

mico, formal) líquido.
Gliceriiia pura.
-Aceite de ricino.
Iodo y sus sales, iodoformo. 
Ipecacuana, raíz.
Lanolina.
Mástic.
Mercurio y sus sales.
Morfina y sus sales.
Naftalina. •
Opio y sus polvos, extractos y tin tu r  as 
Parafina, sólida ó líquida. 
Paraformaldeido.
Pe manganato de potasio.
Fenacetina.
Fenol (ácido fónico puro).
Pim ienta de España.
Quinina, clorhidrato y sulfato. 
Quinquina (corteza).
Ruibarbo (raíz).
Salol.
Salitre.
Salversan, neosalversan.
Sulfato de cobre.
Tanino.
Vaselina.
Las listas establecidas hasta el presen

te de medicamentos y desinfectantes ex
cluidos de la exportación son reemplaza
das por la que precede.

Lista octava de 22 de Enero.
A las prohibiciones de exportación de

cretadas anteriormente hay que agregar 
las siguientes:

Sucedáneos del cafó de todas cíales. 
Raíz de achicoria fresca y seca, higos 

tostados.
Chocolate (núm. 64 de la tarifa). 
Vinagre, ácido acétir*o  y esencia de v 

nagre, conteniendo más de 12 pror 100 de 
ácido acético puro.

Objetos manufacturados en caucho 
blando, incluso combinado con otras ma
terias, con excepción de los tejidos elás
ticos.

Carbón de retortas.
Hojalata, en hojas y recortada.
Cables elóctricos de todas clases y 

alambres eléctricos aislados, en cobre 
puro ó aleado.

Cachu, incluyendo la goma Gambier, 
kino. d 

Pez de brea de hulla.
Piroliguito de cal.
Acido acético, bruto ó- purificado, con 

olor empireumátlco.
La palabra chocolate, que figuraba en 

el párrafo i del decreto del Consejo Fede
ral, fecha 18 de Septienibre, debe ser su
primida.

Lisia novena de 28 de Enero.
A la lista séptima de 21 de Diciembre 

hay que agregar ios medicamentos y des
infectantes siguientes, cuya exportación* 
queda prohibida:

Adrenalina, natural ó artificial, y otros 
extractos de glándulas subrrenales (su- 
prarrenina, paranefrina, epirenane, etc.), 

Antipirina.
Apomorfina.
Atropina y sus sales. ‘
Cafeína y sus sales.
Cloroformo para narcosis. 
Dietilma|ohUui'ea y sus
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Bimetilamidoantipii'ina, piramidón. 
Dionina.
Heroína.
Novocaina.
Santonina.
Scopolamina (hioscina).
Centenp sergotado (cornezuelo de cen

teno).
Semén-contra.
Teobromina y sus sales y combina

ciones.
Tropacocaina y sus combinaciones.

Lista décima de o de Febrero,
Se comprenden' en las prohibiciones de 

exportación los artículos siguientesí 
Lino, cáñamo, yute, ramio (ortiga de 

China), cáñamo de Manila y otras mate
rias textiles y sus desperdicios.

Lino en bruto, enriados, cortados, pei
nados, blanqueados, teñidos, etc., estopa* 

Lino hilo de materias textiles denomi' 
nados en el núm ero 396, crudo.

Lista Undécima de 16 de Febrero,
Hay que agregar á las prohibiciones 

de exportación:
Acido sulfúrico que haya ya servido 

para abonos ú otros usos.
Madera de fresno en bruto, hendida, 

escuadrada ó aserrada.
Panzas de ternera, frescas ó desecadas. 
Cuajo sin trabajar (al natural) ó en pol

vo, extracto de cuajo y  otras preparacio
nes de la misma materia. I

Lista duodécima de 2 de Marzo. \ 
Se incluyen entre las prohibiciones de | 

exportación: I
feízcocho sin azúcar, incluso en polvo. |  
Hilo de lino, cáñamo, yute, ramio (or- | 

tiga de China, cáñamo de Manila y otras I 
materias textiles similares, así' como sus.^j 
desperdicios. \

Hilos pruebas de tinte, de legías, cre
mas, blanqueados.

Hilos teñidos, estampados (núm. 402). 
Hilos torcidas.
Hilos arreglados para la venta al deta

lle (en bobinas, madejas, ovillos, etc.).
Artículos de cordelería, con las mate

rias textiles arriba indicadas.
Artículos de cuerda, cables.
Artículos otros varios, excepto redes.
Mica en hojas ó planchas ovales ó rect

angulares (mica para hendir) en bruto, 
no unidas.

Cdnfecoión de todas clases, incluso los 
ialuminio ó sus aleaciones.

Laca en escamas ó molida.
Cioratp de potasa.
Vitriolo de cobre y productos llamados 

lungívoros; sulfato de cobre amoniacal; 
esteatita al sulfato de cobre.

Lisia décimotercera de 10 de Marzo,
Las prohibiciones de exportación de- 

l^etadas el 18 de Septiembre, 20 y 27 de 
vctubre, 27 de Noviembre, 1.® y 14 de Di- 
ciembre de 1914, 22 de Enero, 5 y 16 de 
rebrerq y 2 de Marzo de 1915, se extien- 

p a los siguientes artículos:
Lalzado de todas clases y piezas suel-

Crisoies de grafito.
Alcanfor en bruto ó refinado.

^ i a  dicimocuaria de 6 de Abril,
^  Qnedan incluidas entre las prohibicio
nes de (exportación:

Bizcochos y demás panadería fina, con 
ííífii ^  ^^^ear> exceptuándose los envíos 
^siaao^ de einco kilogramos (peso b ru 
to) ó inferiores.

^cbofresca,
construcción y maderas de

Maderas en bruto.
Maderas escuadradas con hacha.

Maderas cortadas á lo largo ó hendidas,
y completamente escuadradas.

Maderas ajustadas.
Bujías eléctricas para coches automó

viles, llamados Magnetos,
Mineral de cobre^
Mineral de plomo, galena.
Antimonio sulfuradlo (mineral de anti

monio) y otros minerales en bruto y no 
citados anteriormente.

Fósforo blanco y rojo (amorfo).
Sulfato de alúmina y alúmina hidra

tada.
Sales de estaño.

Lista décimoquinta de 23 de Abril, 
Quedan comprendidas entre las prohi

biciones de exportación:
Chax>a de hierro y acero, comprendién

dose la chapa ondulada, estriada, estam
pada y los tubos de chapa ondulada en 
bruto.

Chapa en bruto, emplomados, estaña
dos, cincados, barnizados, etc.., perfora
dos, cortados en determinadas dimensio
nes, bombeados, etc.

Tubos en hierro forjado y en acero que 
tangán un diámetro interior de menos de 
40 centímetros.

Sesquisulfuro de fósforo.
Sulfuro de sodio.
Clorato de sosa.
En conformidad con la interpretación 

dada hasta ahora á los Hecretos del Con
sejo Federal de 18 de Septiembre y 1 
de Diciembre de 1914, y á los términos 
de su clasificación en la tarifa de Adua
nas, las ceras vegetales, animales y m i
nerales (números 1.122 á 1.125, 1.129 y 
1.132), tanto en bruto, como blanqueadas, 
teñidas ó de otra cualquier manera pre
paradas, siguen como antes el régimen 
de los aceites y grasas para usos indus
triales, cuya exportación está prohibida.

Lista décimosexta de de Junio de 1915.
- Al párrafo del Decreto federal de 18 de 
Septiembre de 1914, relativo á las prohi
biciones de exportación, en la parte en 
que cita las penas para los contravento
res, debe agregársele:

«Además de la m ulta ó la prisión (ó las 
dos penas á la vez), puede también ser 
decretada la confiscación de la m ercan
cía».
Lista décimoséptima de 14 de Junio de 1915,

Las prohibiciones de exportación de
cretadas en í 8 de Septiembre, 20 y 27 de 
Octubre, 27 de Noviembre, 1.̂  ̂y 14 de Di
ciembre de 1914; 22 de Enero, 5 y 16 de 
Febrero, 2 y 16 de Marzo, 6 y  23 de Abril, 
se extienden á los siguientes artículos: 

Tabaco en hoja no manufacturado, cos
tillas y tallos de tabaco.

Vino natural hasta 15 grados de alcohol 
y mosto, en toneles.

Toneles usados para petróleo ó aceite 
en madera ó chapa de hierro.

Desperdicios de algodón, incluso los 
cardados ó engomados.

Magnesita (carbonato natural de mag
nesia).

Barras de carbón conglomerado para 
lám paras eléctricas de bolsillo.

Clavos do hierro para calzado de mon
taña.

Juegos de bolas (roulements á billesjf en 
hierro y en aceito, así como sus piezas 
sueltas.

Artículos semimanufacturados ó term i
nados, comprendiéndose los tubos de los 
metales que á continuación se expresan 
6 sus aleaciones:

Cobre, plomo, cinc, estaño y níquel.
Se exceptúan, siempre que no esto ya 

prohibida su salida: máquinas, mecanis
mos y vehículos (capítulo XII, A y B), (

relojes, instrumentos y aparatos (capítu
lo XÍII, A y B).

Ferrocerio.
Recipientes en hierro forjado ó en ace

ro para el transporto de gases.
Transformadores de energía eléctrica, 

así como sus piezas sueltas.
Tornos de hierros, nuevos ó usados, 

incluso con piezas de otras materias; tam- 
b̂ ’én se incluyen ias piezas sueltas para 
los mismos.

Insírum entos y aparatos de medicina 
y cirugía.

Termómetros medicales y cristal que 
se usa en los mismos.

Materias curtientes de toda clase, 
rales ó artificiales, en bruto ó elaboradas, 
incluyéndose el sulfato de crom o, en 
cuanto no estuviese ya prohibida su sali
da por otro concepto.

Substancias en bruto, vegetales y ani
males para usos farmacéuticos, ya en su  
estado bruto, trituradas ó habiendo su
frido cualquier manipulación mecánica.

Substancias de origen vegetal ó anim al 
para usos farmacéuticos, jugos de plan
tas concentrados por evaporación, bálsa
mos, resinas y gomas - resinas, aceites 
grasos no trabajados.

Materias en bruto para la industria 
química, liquen de Islandia, granos de 
psyllium, etc., jugo de limón, gomas de 
todas clases, copal, damar, san,daraca y  
demás gomas-resinas, incluso las blan
queadas; resinas destiladas, resinas blan
das para  usos industriales (pez sin tra 
bajar, brea seca, trebentina, galipot, etcé
tera); materias no citadas de este género. 

Bórax.
Potasa.
Cristal soluble.
Acido fórmico.
Resinas elaboradas de todas clases (pez 

de cerveceros, zapateros, etc.), incluyén
dose las resinas pulverizadas.

Derivados de la brea de hulla y mate
rias auxiliaree para la fabricación de co
lores de anilina, como benzol, cloroben- 
zol, naftalina, antracena, ácido carbólico 
(fénico), tolul, ácido benzoico, etc. 

Anilina, incluso en bruto.
Aceite de anilina.
Sal de anilina. —
Combinaciones de anilina para  la fa

bricación de colores, como toluidina, di- 
metilanilina, etc.

Acido fénico, resorcina.
Albúmina do huevos y de sangre, así 

como las yemas, para usos industriales.
Encáusticos de todas clases, compren

diéndose también las ceras para suelos, 
jabones y pomadas para limpiar, subs
tancias grasas similares no citadas ante
riormente, que contengan trebentina, et
cétera.

Lámparas eléctricas de bolsillo, así 
como sus estuches ó cajas y piezas suel
tas para las mismas.
Lista décimoctava de 2 de Julio de 1915, 

La prohibición de exportación se ex
tiende á las substancias siguientes: 

Vejigas y tripas de origen animal, en 
fresco, desecadas ó saladas.

Cloro liquefactado por compresión ó 
en forma de gas, en recipientes de hierro 
forjado ó de acero.

Manganeso (peróxido do manganeso) 
regenerado, molido ó en pasta.

Fosfato de sosa.
Alcohol metílico (espíritu de madera 

químicamente puro).
Grafito, incluso m o l id o ,  lavado, pulve

rizado, prensado, etc.
Madrid, 20 de Julio de 1915.==E1 Subse

cretario, Eugenio Ferraz.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC'A
Trí*,.-.üos Ite isiíJ.

Habiéndose padecido iin error de copia 
en do resoluciones adoptadas por 
© s t o d >  en, el segiuido íriinesíre 
del año ¿u, ! !•a^ debidamente roctiílcacio 
se copia á c U' iniíación el párrafo do re
ferencia:

<í30 do JujjÍo de 1915.—Mandando ex
pedir Real carta de sucas i 6 u en ol Título 
de Mar(|u6s de Blo?Ydel d.d Eeianque á 
favor de D T̂ uia .losó de Miqiiei y Bass<ds, 
como doseofidieiié* directo do 1>. Luis 
í^londoi íiVOii boí. prío.'oro y  único posee
dor legal de dicba dignidad.))

IH r e e e l fm  <^^eneml 
d e  I m  y  ú e l  MotSTliEáo,

Con lecba 15 del artiial han sido nom 
brados para desemi^eñar interinamente 
los Registros de la propiedad que se ex
presan los siguientes aspirantes á la Ju
dicatura con el número en la lista de 
aptos;

16. D. Fausto García v García, para 
Agreda.

17. ü . Manuel Roán Tenreiro, nara 
Bando.

18. D. Cruz María Caballero, para 
Puerto de Cabras.

Madrid, 2b de Julio de Í915.^E1 Direc
tor general, José Jorro y Mirarxda.

M I N I S T E R I O  D E  M A R Í N 4

H ire c c l.'¿ a  C tener^il á.e W ihve^acién  
y  F e sea Mari tiiís a.

.SecúiOl? de Ríclrogí^afliív.
AVISO A LOS NAVEGANTES

—Las ma ideaciones, in
cluso todas ks ' relativas á iuccs, sor ver- 
daderas y están dadas desde la mar, de 
(R á o60 ,̂ á partir del Korie ñaeia el Este, 
6 sea en el s;3Utldo de los manecillas de 
un re lo j: las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. I.as loiigltudes se 
reíiereü á los ict-ridianos de Greenwlch y 
áe San Ferriando, Los alearoes do las lu
ces eorrespoi?den á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se reíieren á la baja- 
inar de sisiglas. Las alturas se dan sctbre 
el nivel medio del mar.
Grupo 7 .— Oí;é.í>no A t l á n t i c o  deí> E s te .- — 

Inglqierra. — Cabo Saint-Anns. —Señal de 
niebla.—-IsotícQ to Mariners núoioro 108. 
Londres, 1915.
Número —Hasta nuevo aviso no 

se podrá contar con el fu a clon amiento 
nonnal de la sirena de niebla del Cabo 
Saint Aiuís.
Francia.—Pamte de Y(ít. — Na/ufragio.— 

Avis aiix Navlgateurs número 49/238,' 
París, i 91o.
Núnioro í41 —Ha riica]íadt> un vapor 

sobre ía costa de Vondée, entre ésta y la 
isla dedfí-u, al N*V. del Peonte de Yeu y 
l a  parte Sur dr las Margarims,.

Situación aproxiniada: 3íP 48’ 22” N. v 
2  ̂ 11’ 47” W. de Gvv (H O’ 33'’ E. do SFI) 
M a k  l e v  24o h t e  y C a n a l  l e  í a Ma n c íia . 

Ing-Yiierra. — L'nces.—PrucHnaje.—Noíice 
to Marinees nú!ñero ío 1. Londres, 1915. 
•Número 1 — I. ].-as laceo principales 

y :jc p; costa ijlgle-
bu, c’-fc-:' d;d y pocé wclviUj 'á
fi'T'vrmai co.- C;i>roo-dcccd'vCó,] la.s carac- 
teriSÉcc - .,.:e omiaD anío.s do la guerra.

l í .  Las co.Hxdonasvdo prácticos de Tri
ni ty-House están establecidas en los pun
tos siguientes:

23 Jniio Mis

Las Dunas: donde los buques que sigan 
ruta hacia oí Norte pueden pococurarse 
práctico para Greaí Yarmoulh, ei Trime- 
sis, Folkostoiie y Dover. Los vapores de 
práctico, agregados á la estación' do las 
Dunas, cruzarán en las jiroxirnidades del 
piip.ío situado á dos millas al SYv". dol 
Deal Pier,

Great Yarmoiith: deudo los buques que 
del inar delTIorte vayan hacia ei ’ráme- 
sis ó Ja Man cha encontrarán prácticos 
f>ara conducirlos hasta los Dunas. Ei va
por de práctico, agregado á Ja estación 
de Great Yarjuouth, cruzará entre el bar
co-faro Corten y la líoya South Bcroby.

El barco-faro Siinrr: donde solamente 
los buques que hacen la travesía del m ar 
del Norte, en la región linutada oi Norto 
por ol paralelo de 51® 5-4’ N. y al Sur por 
el de 51® 40’ N., podrán encontrar prácti
co para ol Támesis y las Dunas.

Londres y Karvvich: pueden igualmen
te facilitar prácticos para las Dunas y 
Oreat Yarmoutli (comprendido el Tánie- 
sis y sus proximidades).

y  oto.—hñs estaciones de prácticos de 
Dover y St-Helens (1. de \Yiglit) se han 
suprimido.

Los buques, para los cuales ei practi
caje no 08 obligatorio, quedan obligados 
á servirse, por ahora, de un práctico.

Todos los prácti^is do que se hace 
mención en este aviso son únicamente 
ios prácticos patentados do Londres, Tri- 
nity-Houso,

Todos los movimientos de Jos buques 
mercantes, para entrar ó salir del Támo- 
sis, deben hacerse, hasta nueva orden, 
por los canales Edim biirg ó por el Black 
Deep, presando al Sur de las bo3uis lum i
nosas knoek John y Knob j  por.el Oaze 
Deep.

Entre las diez de la noche y las CMatro 
do la maMana ningún buque debe hacer 
ru ta en los canales antes mencionados 

■ por dentro de la boya luminosa Suiik 
Mead ó de la línea que une las boyas 
Bou til Long Sánd y East Shiiigles.

Los buques fondeados por dentro de 
estos mismos iimites no deben dejar ver 
ninguna luz entre las d/k.e do'Ia ueráe 3  ̂
las cuatro de la mañana. Todos los demás 
canales €le acceso al Támesis están cerra
dos á la navegación (Aviso núm. 6 dó 
1915).
C a n a l  de l a  M ancha.--ih oxbrEdaíies del 

paso de Calais. — Naufragio. — Bo,ya.~ 
Avis aux Navigateurs número 6Í/297. 
París, 1915.
Número • 4 3 . — Se ha fondeado una 

boya verde en el lugar del naufragio do 
un barco de tres patos, situado á unas 45 
millas á 205® do Folkestone. Uno de los 
palos emerge, ios otros han sido cortados 
á ras del agua.

Situación aD roxim eda: 50® 23’ N. y 3® 
57’ W. (le Gw.Rd® 15’ 20” E. deUF.) 
Naufragio.-—Avis- aux Navigateurs núm e

ro. 52/25 i. París, 1915.
Núniero t vapor belga Jmhú?

ha encontrado á pique un casco con tres 
palos, cinxi arboladura .emerge á uiias 
45 mili as v á 205® de Folkestone (Áviso 
núm. Í43 do 1915.)

Situación aoroximacia: 50® 24’ N. y 3® 
59’ Yh (le GV7.R2® 13’ 20” E. de SF.)
M a r  d e l  .No r t e .—Practica je.— Á v i s  a u x  

Navigateurs número 55/2 84. París,- 
1915.
Niinierc -Exceptuando algmuos

buques b < q.u.e tienen condlcio-, 
nes espec^ i l 'dos ios buques que si
guen los Itinerarios abajo IndicadeB ó 
ntivegaa ©n las zonas que dañaeiL estos 
itinerarios están sujetos á la obligación 
de procurarse un práctico autorizado por 
London Trinity House;

Gaceta de Síadrid. — Núm. 204

Entro la estación do practicaje de Du- 
nos y Gravesend ó invorsaniente.

PNitre la, estación de practicaje de Du- 
nes y Grcat Yarniouíh ó inversamente.

Entro Gravesend y London Bridge 
(Puente do Londres) ó inversamente.

Ai-/a.—La estación de practicaje de T ri
nity Hoüse egtablecida en Dungcness, es
tando actualmente suprimida^ el practp 
cajo no es obligatorio entre la.estación do 
practicaje de Dunes y Dungeness, ekch|d 
to para los buques qpie van á los puertos 
do Dover ó do Folkestone, 6 bien para io s ' 
buques que procedan de esos puertos. 
Inglü ierra.—Loro esto ft.—Naufragio.— Noti- 

ce to Mariners número 150. Londres, 
1915.
Número 1 6.—Los restos del Frincess 

May, de los cuales emerge un palo, están, 
en un iTunto desde donde se marea Clyffe 
HousoRtorre notable) en Corten á 294® y 
0,63 millas.

So ha fondeado una boya verde úq nau
fragio á unos 30 metros al Este de estos 
restos.

Situación aproximada del naufragio: 
52® 30’ 15” N. y 1® 46’ E. de Gwl (7® 58’ 
20” E: de SF.)
Escocia.—Praclicaje. —Notice to Mariners 

número 154. Londres, 1915.
Número 14:7.—A causa de la extensión 

de la zona de fondeadero de diiinas, el 
piTicticaje en los puertos que á coníinua- 
cióii se expresan es óbligaiorio para toda 
ciase de buques (incluso los de pesca) 
cuyo calado pase de 2,4 metros (8 pies). 
Es muy peligroso entrar ú  salir de estos 
puertos sin las indicaciones de un prác
tico. Las embarcaciones de peToá y otras 
pequeñas que calen más de 2,4 metros 
deben agruparse en las estaciones de los 
prácticos, pues por grupos se les condu
cirá fuera del puerto ó dentro de él.

Firlh of Fortk.—Tocios los buques que 
se dirijan al F irth  of Forth no jiodrán en
tra r en él más que de dhq y deberán pa
sar entre la isla do Ma;f y An&truXiier, 
ÁYester, después arrum bar di rocía mente 
á Kinghorn Ness. Al aproximar sv̂  á Inch- 
keith, deberán pasar muy cerca del barco- 
X-)i loto del canal del Norte y embarcarán 
un práctico.

Se previene á lo s  buques que no deben 
bajo fiingún pretexto, pasar al Sur de iá 
linea que une la parte Norte de la isla 
May con Eing horn Ness en tanto que nó 
hayan alcanzado la longitud de 3® W. de 
Gw. (3® 12’ 20” E. do SF.), á pártir de la 
cual pueden seguir por ía parte central 
del cansí del Norte.

Los buques que salgan deben hacer 
rumbo para cortar el meridiano de 3® AY.; 
de Gw. (3® 12’ 20” E. de BF.), por la lati
tud de 56® 6’ 80” N., y gobernar después 
para pasar entre Anstruthes AVester y la 
isia do May.

Las regias arriba indicadas son apli
cables á ioí3 buques que naveguen en el 
F irth  of Forth, cualquiera que sea el 
puerto considerado de este F irth  al Oeste 
ó al Este de iRchkeitli.

Moray Fvrth.—Todos los buques en de
manda de Cromarty ó Inverness deben 
pedir un práctico en AYIck ó Burghead* 
Los buques salientes deben desembarcar 
sus prácticos en uno y otro dé ostos puer
tos. Es peligroso para todo buque e l na
vegar sin práctico al S¥/. de la línea que 
une Findhorn y Tarbetness.

Scapa Flow.—Todos los canales de ac
ceso son peligrosos.  ̂  ̂ X .4  

Se han establecido servicios de infor
mación en la entrada de H oxaSound y 
de Hoy Sound. ' , '

Los buques que deseen en trar débtén 
com unicar con; el buqné dé ifíformá*^^' 
y seguir cuidadosamenté sus instruccio
nes,
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Sójp -obtenidréJa permiso de entrada en 
eí Hp^ Sbund los buques con destino á. 
Stroiniies, prpeediendo del Oeste,

Los i uques procedentes de Stromnes 
no podrán entrar en Soapa Flow.
Minas submarinas.—Fotice to Mariners 

número 149. Londres, 1915.
■jíóm ero B.-—Se aTÍsa á  los navegan- 

te iqúe odii motivo del establedm iento 
por el Gobierno biitánico de un campo 
demitiás do considerable extensión, los 
buqués están obligados á procurarse un 
p rá c t ic o  de Trinitv 11 o uso para navegar 
e n tr e  Greát Yarm uta y el canal d<r ia 
Mancha.

Es peligroso para todo buque atravesar 
la zóná limitada:

Ai Norte y ál tíur por los paralelos de 
51̂ 4̂9’ N. y de 51^15^ N.

Al Oeste y Este por los meiidianos do 
1P.S5? E. dé - Gw. [T  ÁT -20’ E. de BF.) y 
3̂  O’ E. de.Gw. (9  ̂ 12̂  20” Ib de SF.)

.Ellímite Sur de la zona que íiáeen .pe
ligrosa laŝ  minas aleinanas es tál como 
en Ja  ac realidad se conoce, él paralelo de 
51° 54’ 24.

NQia,-r-Annqiie se han señalado estos 
límites á las zonas^ peligrosás, no se debe 
c& tar COTÍ M ségüridád pará la navega- 
ciÓn en toda la parte meridional del mar 
del Norte.
kío Humbei^,-"PraGiicáje.-~Wótíce to Ma
n t o s  número 165. LohdrésJ 1915.

#úm éro  l;40.--H astá nuevo a\iso, la 
estación exterior de prácticos del distrito 
del Humber, estará situada en las proxi
midades del bárco-faró Butl.

Todos lós buqués quo entren ó salgan 
delHumber deben hacer ru ta  por las ra 
da^'de^HSwafeii Siink, pasando al 
Norte del barco-faro BwZ/.

Todos los buques, sin distinción de to
nelaje, calado y nacionalidad, que vayan 
á Mgares situados aguas arriba de Gri'ms- 
bjl 6 vengan de ellos, débén sér conduci- 
dosrpor prácticos autorizados sobre todo 
6 parte .del espacio coinpreñdidó entre 
H u í y la  estación exterior do prácticos.

Sólo estarán dispensados de tom ar un 
. práético áutorlzado, cúandó se dirijan á 
puntos comprendidos entre Grimsby y la 
mar, ú'cuando í^gres^ los'buqués bri
tánicos que se dediquen^ al cabotaje ó á 
la pesca sobre las costas del Reino tfn ido, 
ó que tengan menos dé *1,8 inétros de 
calado.

En la puesta y salida del solj así como 
en- tiéínpá de niebla, queda prohibido á 
todos losibuqués penetrar ó permanecer 
enTúh circulo de un radio dé 5 millás, 
cuyb centro es el barco-faro Spurn.

Queda prohibido á todos los buques 
aproximarse á la  entrada dél Hum ber si 
antes idfila puesta del sol no disponen del 
tiemim-néceygario p ara  prócurarse prácti
co (en el caso en que el práctico sea pre
ciso); y llegar á  su destihd ó al loiicloado- 
ro dónde le  permitido pasar lano(íhe. 

Queda prohibido fondeár m iéniras se

nú-
(Aviso número 98 de 1915.)

NarmcK—Lm, — Notice to Mariners 
mero 176. Londrés, 1915.
Número *tO, — lía  sido provhvonal- 

lá Ihz posterior (baliza 
eiiñlacióñ de ¿andguard .

10 aproximada: 5P  53' 30” 2L y
E. de Ów. (7° 3F 50” E. de

^olo}tda,—Isla SchoJdand. — Lurcs.—Avis 
3,vigateurs número 48/231. París,

pun-
BchoitTand, han 

-95!^^<^adas. L aluz de la punta^^N^  ̂ . 
.sobre una eonstr 

í'vpiiitada d@ 065-

curo^ de 11,5 metros de altura. La luz de 
la punta Sur continúa encendiéndose so
bre una construcción exagonal de hierro, 
pintada de negro  ̂ de 18,6 metros de al
tura.

Luz N o r t e .
Ca/rá'-ler: Destellos blancor.
Alcance: 9,5 millas.

. d.^bí.m;12,-i:metros.
Fases: DTestello, 5 segundos; ocultaci6.n 

10. sentmdos.
Situación aproximada: 52” 80’ 24” N. y 

5” 46’ 45” de Gw. {II” 59’ 5” E. do 
SF.).

Luz Sr-E.
Cc¿rácter: Dé8ÍeÍios blancos.
Alcance: 9 millas.
A ltu ra :  16 metros.
Fa ses: Destello, 3 sopando.^; ocultación, 5 

segundos. '
M a r  d e  I r l a n d a .  — Irlanda. -  Banco 

Arkloív.—Barco-f(Jro.—l\0 tice to ma.ri- 
ners número 17. Londres^ Í915.' 
Número lo a -M .a  señal distintiva del 

barco-faro South-ArJdcw Bank  es la si- 
goienteM de día una media bola y una 
bola negras^ una debajo de otra, é izadas 
á toxje en el batfculo: y de noche, una luz 
blanca á tapo en el palo mayor.
Ma.R MErmv:KRÁKEO-Baleares,-—Distrito 

de Ib isa . —Abna d¿ ah a . — G*: m a n d a n ci a 
de Marina. 1 biza, 9 de Míirzo de 1915. 
Número l5  ó.~'Se ha calado en aguas 

del distrito do Ibiza la alinadraba Nuestra 
Señora del Carmen.

Situación aqmoximada: 38” 44-’ 31” N. y 
1° 24’, .U” E, de Gw. (7” S&’ 34” E. de SF‘.)

.Carta núnioro 7 A do la sección III. 
España. — Purda Sabinal. ~  Faro. — No- 

Comandancia ele Marina. Alme
ría, 22 de Marzo de 1915. 
lIúiTi-erp 1S3 ss..—La luz provisional 

que actualmente luce en el faro de lá 
punta Sabinal, es ñja blanca con dest ellos 
de dos en dos minutos.

Gúadcrno de Faros, núDírro 289.
Calda nlimero 678 de la Sv'(‘ción Til. 

D idriio de Mas:arr6n.-~Abac’drc5a.—Co
mandancia de Marina. Cariagená, 23 
de Marzo de 1915.
Número L.—ge hacalkdó,éii aguas

del distrito de MazaiTón, la almadraba 
( ala Hovida^
1 Situación aproximad a: 37” 29’ 35” N. y 

23F47”:W. de Gw. (4” 48’ 33” E. de BEJ . 
Carta número 712 de la sección IIí. 

S ic ilia .C a b o  Orlando.—Luz. Avvisi ai 
Navlganti nürhero 63/148. Genova, 1915. 
Número 15 .—En breve será reenipía- 

zadá la luz íijá blanca áoi cabo Orlando 
por uriá luz de im destallo 5te?co caria 
9 ségúndos (dmtellOf 3 se g u n d o s ; oculta- 
cion^ 6 satínelos/.

Láé óíras carácterístlcas no serán mo
dificadas.
lioiUa.— PH '̂í lo da (rfúlipoli -  Baliza lumB 
' nasa. — A w isl al Navigaídl números 

49/120 y 64/160. Génova, 1915.
. Niimero. 1S i .—La boya.'dé caiiipana dél 

bajo del Laífo ha sido supriiriida y reem- 
, play,ada por una baliza ele eeqtíoietó de 
hierro, luminosa, elevada sobre el bajo, á 
ja eid^rada del puerto de Ganipoli.

. Garácier: Roja) do una ocirítación cada 
• 4 segtmdos.

Alcance: 5 millas. . ,
Altura sobre ¡a mar: 9,7 nietros.
Faaesr Luz, 2 segundos; dcültaCión, 2 se- 

gundQs.. ■
Situación aproxlina 1ív lO” 4’ N. y 17 ‘ 

59’ B. de Gw. (24” i i ’ .  2’ h . d > b*'-.)
M a r Ptjyv^lÁtíOO.— Jtjd ta .- Pf eBo-rai>o! da 

Pesara.—L?¿2í.--A v \isi A  NaN-írpoFií n ú 
mero 56/134. Gónova, 1915.
Número 156,—-La luz ñja blanca del

muelle Este dol puerto-canal de Pesare 
ha sido reemplazada por una luz de un 
grupo de tres relámpagos blancos cada 
20 segundos (relámpago, 0,4 segundos; 
ocultación, 4,6 segundos; relámpago, 0,4 
segundos: ocultación, 4,6 segundos; relám 
pago, 0,4 segundos; ucuUación, 9,6 segun
dos .

Las G ira s  características no han sido 
Biodlñcadas.
M ar NnaHO.—Rusia .— Fuerío de Kerich. . 

Luces.—A vis aux Navigateurs núm o-' 
ro 47 224. París, ID15.
Número 1 7.—Las dos luces instala

das sobre el mué de de la clpdad do 
Kertch, han sido transportadas al extre
mo dol arranque dol muelle. -

Sus características no han sido modifí- 
cadas.

Situación aproximada: 45” 21’ 6” N. y 
36‘" 29’ 2” E. de Gw. (42” 41’ 22” E, do 
SF.) ' •
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s te . '—»Srrricm 

de reconocmiicido de los hielos.—Notice 
to Mariners núni. 7/370. Wasbington, 
1915.
Nóimoro 1>8. —A fin de asegurar el 

servicio de reconocimiento de hielos, el 
vapor norteaniericano Seneca salió de 
Nueva York el 15 de Febrero de 1915, 
dirigiéndose á las costas de Terraiiova, á 
ñu de estudiar ia reglón de los bancois 
de hielo y los icebergs. El objeto de esto 
reconocimiento es determ inar primero 
el contorno y movimiento progresivo de 
las líneas límites do las regiones don do 
existen icebergs y bancos de hielo en los 
parajes del Gran "Banco de Terrariova é 
informar para ia seguridad de los nave
gantes. El Séneca hará todas tas observa
ciones oceanográíioas y meleorológxcás 
prtra determiriar Ja situacióm de bis l í 
neas límites. Durante el p rfodo de ob- 

’ servacióíi de hielos, el Scoeca ;V dedicará 
sólo á esto servicio, pero, cuando Iob hie
los deriven hacia el Sur, que
sea preciso un servicio de reoonodndcn- 
to, se encau'gará este servido, á otro 
buque.

La experiencia de años p e edentes ha 
deniostrádq i a necesidaa do estabiecfo' 
aiíiialmenté, hasta 1.” de Abrí), un servi
ció dé íéconociinientó de hielo-; y de 
mantenerle durante toda la estación en 
que se puedan eucontrar bancoá peli
grosos.,

.pcsde el momento en que el Seneca m  
ponga en contacto ccm los hielos, enviará 
diariamente, á las cuatro de la maílana 
(hora dM pioridiano de 75” ai W. do 
Greenwicíi), á la OÜdna Hidrogréilca 
de Nueva York, los datos recogidos, si- 
guiondo la fi>rma quo más adeiauie se 
expresa, en lengua Inglesa y .con la m a 
yor concisión y claridad ]>Q.s:ii>ie. 

á) Hielo (iceberg ó banco);
.. b) Focha; .

c)' Hora (75° meridiano al Oeste d e  
GrecBwicli);

dj Latitud:
- e) Loogituu; ■ .

/)> Otros;dá4oñ, según los casos.
El SéneAb tratará priuierG do co.müní- 

’*car directameute con las estar jopes cos- 
•> ícrás de T. 3. fL, y si esro no fuera posi- 

bic, la coiiiiiuicacTóti será iraonitida por 
'■por todo buque i ate r mod i a r i o ’ < | li o se en
cuen tre  0 0  la zona intioonciada pur la és- 
tación dei .

Duraido el curso do sus invostigacio^^ 
prrx -al Otro buqvu- rmnbriuio-‘en el -réco*- 
í.oi |: ; j-’  ̂ ‘ ' i' m - Lo : ¡ a q- 'V
'T. So .H. i', •• re' •oóí qUC na ■
yeguoii sobre el Lmhe.do- -ius- hielan de ' 
todas cdises. .■ .r 

Las letras de llamada del Seneca so-\ 
N li E; las longitudes de onda empleadas



m m J u l i o  M I Oaceta de Madrid. Ndifl. SK)4

por ^ste buque son de 800, 600 y 750 me- . 
troíi. f
Estados Unidos.—Bancos de las Islas Fm^ I 

wick.—Naufragios.—Notice to Mariners ) 
liúmero 8/432, 433, 434, W ashmton, 1 
1915. f
IS; úmero l í  9 ~ E i  remolcador Piedmont I 

!señ ala que el naufragio del vapor Wa^ 
shingtoniaA^ que se fue á pique reciente
mente en los parajes de los bancos Fen- 
wlck, parece estar situado en un punto 
desde el cual se marca el barco^faro á 1,5 
m illas y á 314®.

El casco de la  goleta de 5 palos EUza^ 
heth Palmer se encuentra á pique á 1 m i
lla  al SSE. dq boya luminosa Fenwick 
Islánd SpouL Está marcado por una boya 
á fajas horízontalés rojas y negras^ lumi- 
ndsa, con luz roja de una ocultación cada 
m  segundos (luz, 5 segundos^ ocultación, 5 
síigundos), fondeada en 20 metros de agua 
a  unos 180 metros al SSE. del casco.

El remolcador Marrell dice que los res
tos de este último naufragio ban sido en
contrados entre la boya luminosa del 
banco de ia  isla Fenwick y el barco-faro 
del bcujco W inter-Quarter, y constituyen 
un, gran peligro para la navegación (Avi- 

núm. 125 de 1915).
Idahía Belarvare,—Peligro.—Notice to Ma

riners núm ero 8/431. Washington, 1915.
Namero 160.—El vapor Coniet ha toca

do sobre un peligro situado en un punto 
desde el cual se. marca el faro del banco 
Five Fathom s á 5 millas y á 339®.
Brasil,—Canal Sao Sehastíao.~-Luz.—No- 

tice to Mariners número 166. Londres, 
1915.
Número l@l.—Ha sido modificado el 

carácter de la luz que se enciende en una 
construcción erigida en el lago de Mole- 
ques, en la entrada Sur del canal de Sao 
Sebastiao; la apariencia de esta luz es ac
tualm ente de un relámpago blanco cada 
3 segundos (luz, 0,3 segundos^ ocultación^ 
2,7 segundos). Su alcance es de 10 millas’ 
Cana l de Ahrolhos.—Banco.—Notice to Ma

riners número 169. Londres, 1915. 
Número 165.—A 11 millas á 302® de la 

baliza Coroa Vermelha, se encuentra un 
banco cubierto con 7,2 metros de agua.

Situación aproximada: 18® 4’ S. v 89® 2’ 
30® W. de Gw. (32® 50’ 10® W. de SF.) . 
Macelo. -Banco,—Notice to Mariners nú

mero 138. Londres, 1915.
Número 16 q—En las proximidades de 

Maceio se ha reconocido un banco cuyo 
perfil aún no se ha definid-).

E n  las cartas inglesas, y en el lugar co
rrespondiente, se ha indicado por el signo 
convencional de bancos, cuya sonda es 
m enor de 1,8.

Situación aproximada: 9® 38’ S. y 35® 
28’ W. de Gw. (29® 15’ 40” W. de SF.) 
Puerio Pedras.—Banco,—Notice to Mari

ners número 138. Londres, 1915. 
Número 1 4 .—En las proximidades de 

Porto Pedras se ha reconocido un banco 
cuyo perfil aún nó ha sido definido.

E n  las cartas inglesas, y en el lugar co
rrespondiente, se ha indicado por el signo 
convencional de bancos, cuya sonda es 
m enor de 1,8 metros.

Situación aproximada; 9® 10’ S. y 35® 
3’ W. de Gw. (28® 56’ 40” W. de SF.) 
Ahrolhos—Naufragio.—Notice to Mariners 

número 8/327. W ashington, Í915. 
Número IGr».—El vapor inglés Eastern 

Prime señala que el casco del vapor ale
mán Santa Catharina se encuentra en un 
punto donde se marca el faro de la isla 
Santa Bárbara á 4 millas á 36®.

Este naufragio constituye un peligro 
para la navegación (Aviso número 87 de 
1915).

Situación aproxiiñada: i8® V N. y 88  ̂ i 
44’ 80® W. de Gw. (32® 32’ 10” W. de SF.) * 
Uruguay,—Rio de la Plata,—Banco de Ar- 

quimedes.—Boya luminosa,— Notice to 
Mariners número 121, Londres, 1915.
Número 1^0.—La boya de silbato, con 

campana submarina y lum inosa, que 
estaba fondeada al NW del banco de Ar* 
quimedes, ha sido desplazada, encoñtrán- 
dbsé actualmente fondeada al Oeste de 
dicho banco. La campana subm arina está 
aún en período de ensayo.

Situación aproximada: 35® 12’ 15® S. y 
56® 12’ W . de Gw. (49® 59’ 40” W. de SF.) 
Montevideo.— Boya luminosa.— Notice to 

Mariners número 118. Londres, 1915. 
Número 167 —A unas 3 millas al Sur 

de la entrada del canal dragado que con
duce al puerto de Montevideo se ha fon
deado una boya de silbato con campana 
y i'^minosa.

La boya de silbato y luminosa que es
taba fondeada á 1,5 millas al Sur de esta 
entrada ha sido suprimida.

Características de la luz:
Carácter: ! grupo de 2 destellos blancos. 

cada Q segundos.
Alcance: 12 millas.
Situación aproximada: 34® 59’ 7” S. y 

56® 13’ 25” W. de Gw. (50® 1’ 5” W. do SF.)
Observación,—L 2í campana emite 1 so

nido cada 10 segundos.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — ífai^L—CanaZ de 

la Tortuga,—Banco. — Notice to Mari
ners número 6/324. W ashington, 1915. 
Número 1 8 . — E l vapor holandés PWns 

der Nederlanden ha pasado, en el canal de 
la Tortuga, sobre un arrecife de coral, si
tuado en un punto de la carta en el que 
se indica grandes fondos.

Situación aproximada 19® 58’ 48” N. y 
72® 45’ W. de Gw. (66® 32’ 40” W. de SF.)

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia á 
concurso la plaza de Profesora especial 
de la enseñanza de Música vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, con el sueldo ó gratificación de
2.000 pesetas anuales.

Correspondiendo proveer esta plaza en 
el turno de concurso entre Profesores de 
ascenso y de entrada, sólo podrán tom ar 
parte en él las Profesoras de esta catego
ría  de la misma enseñanza y Escuela, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 2.® del Real decretó de 9 de los co
rrientes.

Las aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días naturales, á con
tar del siguiente á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , por 
conducto y con informe de sus Jefes, 
acompañadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos do enseñanza dependientes de 
este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más anuncio que el pre
sente.

Madrid, 16 de Julio de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.

En cüfflplímíeíito de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia á 
concurso la plaza de Profesor de término 
correspondiente á la enseñanza de Ber6' 
cho usual, Nociones de Instrucción eivi- 
ea y Legislación mercantil, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que la ley con
cede;

Correspondiendo proveer esta plaza en 
el turno de concurso eñtre Profesores de 
ascenso y especiales, sólo podrán tomar 
parte en él, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 23 del Re
glamento orgánico de 3 de Junio de 1913, 
los Profesores de ascenso de la reférida 
Escuela que cuenten más de cuatro años 
de efectivos servicios en asignatura igual 
ó análoga, y los Profesores especiales de 
la misma Escuela que no sean Profesores 
de otros Centros de enseñanza oficial.^

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el im prorrogable tér- 
mino de veinte días naturales, á  contar 
del siguiente á la publicación d e '^ te  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , por 
conducto y con informe de sus Jefes, 
acompañadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe pubricarsQ ©n los 
Boletines Oficiales de las provinciáé, y 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se : 
verifique sin más anuncio que el pre-

Madrid, 16 de Julio de 1915.=E1 Subse
cretario, Silvela.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia á 
concurso la plaza de Profesor de térmi
no correspondiente á las enseñanzas y 
prácticas del hogar, prim er grupo (Hi
giene, Puericultura, etc.), vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesior al de la 
Mujer, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede. ;

Correspondiendo proveer esta plaza en 
el turno de concurso entre Profesores de 
ascenso y especiales, sólo podrán toniar 
parteen  él, con arreglo á lo dispuestó en 
el párrafo regundo del artículo 23 del Re
glamento orgánico de 3 de Junio de 1913, 
los Profesores de ascenso en la referida 
Escuela que cuenten en propiedad más 
de cuatro años de efectivos servicios en 
asignatura igual ó análoga y los Profeso
res especiales de la misma Escuela que no 
sean Profesores de otros Centros de ense
ñanza oficial. ,

Los aspirantes dirigirán sus instaiicias 
á este Ministerio en el im prorrogable tér
mino de veinte días naturales, á ooiitar 
del siguiente á la publicación dé este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  por 
conducto y con informe de sus Jefes, 
acompañadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse eu los 
Boletines Oficiales de las provincias y pqí 
medio de edictos, en todos lo s  Éstableci- 
mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio.

Lo que se advierte p a r a , que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi sq 
verifique sin más anuncio qué el pte^ 
sénte.

Madrid, 16 de Júüo do 1915.=EiSiibs6r 
seorotario, Silvela.

Bar, Tip. «SvDBsoBES db 
Paseo de San Vicenta, a f i m . -


